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DiRBCCüON-ADMINIS’mACfOF»
C@mi«n, nóm. 23, ents^esuslo* 

nánu 2&43

VENTA DB BJBMPLARB» 
Ministerio de la Gobernación, piantatnys» 

Número suelto. 0,5Q

S U M A R I O

Parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros
KeoZ áecnito nombrando Comisario 

Begio para revisar los expedientes 
de los individuos declarados inútiles^ 
sin intervención del Tribunal Médi- 
Ico MüUar, y  de los q%u2 juzgue nece^ 
ósoTios para el mejor servicio, en la 
'Comisión mixta de Reclutamiento 
de la provincia de Almería, al Ge- 

, neral de brigada,, en situación de re - 
'^erva, D. Gregorio Poveda Báhamon^ 
de.—Pfígina 514 .'

Ministerio de Hacienda.
SReííZ decreto desestimando todas las 
■-.^proposiciones presentadas en el acto 

¡del concurso público celebrado el 
Ma 20 de Abril último, para el arren- 
damiento de la fábricacién de ceri
llas y fósforos.—Páginas o l4  a MS.

Ministerio de la Gobernación. ^
decreto autorizm do al Ministro

este Departamento, y  en su nom
bre y  representüción a la Dirección 
)^neTal de Correos y  Telé§rrafos, para 
p ie  contrate, mediante concurso, el 
’̂ mvfWitTo de centrales telefónicas 
con destino a Î cis estaciones del Es~ 
d̂xukî  por la cantidad que se expre
sa y con sujeción al pliego de con- 

\ dicitmes aprobUdo al efecto.—Pdgí- 
' na 518.

P înisterio de Instrucción Pública 
h y Bellas Artes.

decreto declarando jubilado, con 
el haber gue, clasificación le co- 

a D. Rafael Greña Smen- 
tMiid, Catedrático numerario de la 
jMmmBnd 44 Dereckp de la  Üniuepr  ̂
jgidad CenlTal.---Pág^ 518 ,1/ ^19.

Otro Ídem id. id. a D. M an María Mo- 
yenin y  Joubert, Catedrático nume
rario de la Esciiofa Profesional de 
Comercio de Sevilla.—Página 519.

Otro concediendo el derecho a jubilar
se con sustituto personal, mientras 
dure su incapacidad o llegue, a ad
quirir derecho a haberes pasivos, al 
Profesar de témmino de Inglés de la 
Escuela Industrial y  de Artes y  Ofi^ 
dos de Cádiz D. Miguel ^GÚillato y  
Segundo.—Página 519.

Otro declarando jubilado, con el haber 
que por clasificación le correspon- 
dd, a D. Ramón Ascanio y  León, Jefe 
de prim er grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, con la categoría da 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, concediéndole al propio 
tiempo los ho-nores de Jefe superior 
de Administración Hvil con exen
ción, de toda clase de derechos.^. 
Página 519.

Otro nombrando por ascenso de es
cala Jefe de prim er grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Vicente 
García Guíllén.—Página 519.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando ül Ministro 

de este Departamento para llevar a 
cabo lá subasta de las obras de dna- 
goxlo en el puerto de Mahón (Balea
res), por el presupuesto de contra
ta que se expresa.^—Páginas y
520.

Otro haciendo extensivos ú la qonce- 
sión dxl pjmtano de María Cristina, 
en la provincia de Castellón, los beh 
neficios otorgados por el de 31 de 
Mdrzo de 1917 y  demás disposicio
nes dictadas con posterioridad en 
relación cera aquélla.—Página 520.

0¿TO autorizando al Ministro de este 
Departamento para coniraíar, me- 
dianíe eem uteo, la culquisición del 
material rmk>ü y  fijo  necesario pava 
el ferrotJsrrU mmiUar á<el puerto de 

a  t e  C^yiterfis de San Se

bastián de Yülaviejü iC astellón).^  
Página 520'. / 1

Ministerio de Estado.
Real orden dispomendo que la  Orde

nación de Pagos de la Sección Colo^ 
nial de este Ministerio podrá anti^ 
cipar a los funcionarios destinados, 
a la Colonia, que úsi lo soliciten, 
hasta dos pagas del sueldo personal 
del destino que se les confiera, en 
concepto de ''Anticipos a reinte- 
grar'\—Páginas 520 y  521.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden admitiendo la renuncia 

que del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones a Notarías, convoca
das en el territorio de la Audiencia 
de Madrid, ha po'esentojdo el Decano 
del Colegio Notarial D. Antonio 
rón y  Boscá, y  nombraiuto para sus
tituirle al Censor primero de dicho 
Colegio D. José Toral y  Sagristáy-r-r 
Página 521.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo ¿e devuel* 

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indicaji, 
las cuales ingresaron pará reducir,, 
el tiempo de su servicio en filas.—̂  
Página 521.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitarulo en el mueUS 

La Avellanosa {Castro Urdíales) \ 
{Santander), un cargadero de la 

f^^Compañía minera de Dieido para e l ' 
desembarifUe de carbones, minerale¿i 
nacionales y  exíTúnjerps, 
ñas 5 2 1 ^  522. ' /  J

Otra ídem los puntos denommad^p 
Torreladrones y  Arroyo de Sim 
cisco {Marbellá-Mdlagaj, paira et4^d^  
barque por cabotaje de los prpdtwpá 
tos qi^e se mencionan.— P á g in a ^ 2 ^  

Otm desestimando por imprpgémisÍ0\ 
la petición de D. Juan M úneéboJt^i 
remo al objeto de
    ̂ . ........



T i l ” ' w "^tjaceTa 9 e Ma3rí(í.~-Nüfff. '3'^“
"sean el título f^e Bachillef, u o-ñ'̂ o 
equ^'‘̂ aíenítf íj[iieden exceptuados de 
efcrc:iav el ¿ e j e r c i c i o  práctico en las 
>;poññc}i€s ap lazas dx la escala au
xiliar d á  Cuerpo fjeneral de Adm i- 
rdcirasión de la Eaci£7ida púMica^ 
Pc.qhvi . " 22 .

Ĥ tm r;>rohc:ndo como norm-tw gm efa- 
les ¡ara Ja cam lítación de lax zonas 
bcnie irme q ré(/imen electora^ lus 
que ,e publican,—Páginas 522 y  -'520.

erio da Iisstriiceián Fábüig^ 
j  Bellas A rtes. ‘

Ptal f£^dcu dirígvki al Ministro 'de fu 
Gohcr ’ 1 :íi¡n relativa al expedieníé 
de su^jresíán de la EscueP- de Col- 

}0 ^Aladrid), Págineis
y frZK

Cira ret^Lva á ¿a supresión en lá J ^ a - »  

cuUed cíe i'^bjsofí- ¡¡ Letm s de- la 
Universiód € ntrul de la euseilartaa 
de Liíerodurn eomparadu de tas len
guas ‘Jh o-latmas.— Página  5£4 

úíra  dispoftleiido que^ coma ma 
i ación de reconocimieMto a los do- 
ncntles que se íneneiandn, se dé pu -  
blícidoil al Real agrado que ha pro- 
’dMcido los que se mdícan
\achoS al h tn e o  Romáiiíico^— Pági- 

■ ñas ' S 24 f  52^ ^

M iulsterio  da FomeEtd« " " " 'I
Meal orden disp emendo que df^ulé 

'ía 'tiutorízació-n para constrvdr obras 
poŝ  iü v-alor que se indm.ú, en el ca
mino vecínai que se expresa: y  au- 
'ÉoHzaruio en su lugar, para sor ejê  ̂
mtGxia par la entidad peMcionaria, la 
'iom^tmccíón del mmim? vem m l que  
l e  ée ta U iU ^ ég im -125.

Ministerio del Traba,|Oa
orden disponiendú qué se inséTÍ- 

ba en el Fiegistro especial creódo 
eri este Mmisterío a la üonmañia de 
Seguros '*London é  Lmicashire^'’j 
transpm'ies, BarceloffCL-—Pagma. 52^,

'Otra ídsín id. vcL a lo Cea aída de 
Seguros ''The ñeliauce M < une In
surance Cx>mp(m\}. lÁmiiei , traéis- 
portes, Bilbao.—Página 52. ,̂

Otra ideni id-, íd. a la Socieáad de Se
guro,', “ Sud-Ameri(Si , vkia.—Pági
na 5,21 . ,

: M ir iln ís tra c íó s  Caíitr.al¿ ;

iES’TiVDd.—Eui>secretaTía.—Beco'un Co-- 
loníal,—Anuncimido a concurso una \ 
plaza de Bíédico, vaccmte en Zas Es
taciones sánüaxias de los terrUoydós 
■españoles del Golfo de GuBiea-—’ 
Págiíia 125.

H a c ik h 'd a .D ire c o ió ri -general de lo 
-'Gontenei-oa-u tíel Eatatío.—vicor2G■■í̂ -- 
£fo la exención solicitada púra los 
bienes adsc^Stos a la Es^cuela funda
da por B. Agustín Piomeicj Garciá 
en la parroquia de San Pedro de 
Oornazo.—Págmá 125.

GdíBERNAaGN, Direeoidri general &  
GG-rrees y Telégrafos, ^--^Eeceión de 
Telégrafos.—AnunciaJidi^ a concur
so para  el smruinisB^o de cexürales 
telefénicas con destino a las redes 
del Estado, par la ccmUdad de pe
se cás 400.000, can axi^eglo al pliego 
de coiidirAones que Se pnhlica.~Pá- I 
gma 5.26,

T omento.— i  ̂eneraI Oe Obras
p iib ik m  •— StC'^on de P eer tos.

PARTE O F ia S I l

s m e i r a  3e  c s s m  
E l  m a s

' a  ÍS, ai Re.y  D.̂ !AlfTO-íio XlM (q. D.
P. M. Ib Rkina Doña Vioíoria JSugenia, 
^  JL R. al Pirfeieí^ ele Asturiaa e lo - 
Ibixées y demás personaa de la Aitgusts

Fajniilisí, contiiL'áaii l i a  Bovedacl 
Isa su  ixopíírtaij^

immEFPO
lio  aOTe;rdlo üoa eA parecer de Mi,

' efe füeBíOT^ Y *d8 éaMerim--
c m  m  <fepaesfco m  el 154

la Tfgersra de y
‘ftesjm pm o cM Ejéreito^

'V e i^  mi BorobníH* -ai í^ a e ra l de Ijri- 
«1 ñtm m Ao  de resierm I>, G i ^  

ffiríe tehímmitóe, GmÉmPóó
o&Tfjt nevk'.jE' kXÁ 'cte

ti»  mh4WiA\ f̂m ít?ete.£i'ii>s ivióMlm, sin, 
I di*} IVriniíin.l Médieo -mi- 

■Mm% j  "00  ̂ jirnoie
|>íí:í;4» eo lo ce-ti-*

pui líi fTiGOí'ítiKi iTiishi ne

t^ímionfo de ía  proviricia do rdniiería.. 
csompreiididteí tileintre dlel pu.í'OHjío de 
.tiempo ‘ée -feos tres -úítámíô s riê c) Tip laiios, 

p o r  -IcH MMisúerio© dio ’id C m xm  y 
G a b o m a o m n . !8!e a fep to rá r  

írecesarlas para él mds exaoto 
c t m p í i m i ' O n t a  dio lo provonlrllo arJ;e- 
rlorm entej y  a  Im  die icpie el orprasad^ 
£k>misaiiio Itc^k)- giro una v isita  do oita 
Iríspeoeióia m  Hidüoada Comisión 
imxta, -íioiribráDiáose adornas el porso- 
mú famltativío y auxiliar alvál y miñi.- 
ta r  que Udi f e  aícompvañarle.

B afe  'en Palacio a  ¡ t r e s  d e  Febrero 
f e  mU rO Tfíciente vcünLíd’ós.

; , ALFONSO
W. F r - e s í c l < " ^ t e  d « l  C o n s é f o  'd e  M b "  ' t r o s ,  

í á l f T O K I O  ! ; I á u r a  y  M o h t a i n e e .

REAL ’DBGRETO
A pcofpaesia fel Mmlsíro'-fe Ea-Clen- 

3a, de mmii&o ocai Mí 'Gonsejo tte IMi- 
B-teTO j  oáfe cü Gamc/iú f e  en

Ymmi - a i i  f t o . t n f d n i T i í r  t e d i a s  las p r o -

Gonoesiones.—Concectiencío a D. /os^- 
Bíaria Guclín Fernásidez OAUarim^ 
ción fiara construir un muelle ern̂ "'

- harcadeTo de uso pilblica en el fnieryá 
i o de Yiavélez..— Página 527, 

Resolviendo el expedie^de im truido  
instancia de D. Francesco Carrascéi 
Ihiiz en solicitud de. úv;torhaci<^: 
para llevcü  ̂ a cabo obras de ampíi‘m-\ 
ción y  complemento que se exps ê -̂ó 

-sjin— Página 528o 
A n e x o  i . ' '  -r-— B o l s a . — • O b s ^ r y a t o b i o l  

Ct]NTRAL M'!TJílEOROLÓaíGÜ. —^OpOE3H"\
GiONES.—'■ Subastas,—  ADMimSTOA-*'
GTÓN PROAONGlTAL. — t A im iN IB T iaA alá í®
M u n ,ig :íp a l .— A n u n c io s  o p íg ia ijs s  
LA Sociedad de segiivos sobre enfer^"' 
medades La Unión y  'El ''ProgresSÍ'::, 
Fabril EunianitaHo; Alcaldía Cons^" 
titiicional de Cáceres; Sociedad: (M : 
Utensilios y Productos esmaFtádosp 
Junta Smdical del Colegio de Agent^á 
de Cambio y Bolsa y  de la Bolsa Ofí^\ 
'cial de Comercio de Barcelomt, y  Al-> 
caldia Constituciónal de Tortosa„ 

ilN-Exo 2 r —^EíDionus.—^Cû VDíios Tísa’jw  
DÍSTICOS DE

Hacienda.-—^Di.reooiíin general de Aéum^ 
nm.—Relación de los ccmgame'ntaá, 
de trigo y demás cerealrs proceden'^ 
'tes del extranjero que Kán sido des-i 
pachcbdos en las Aduanas de la Peiv-* 
Ínsula e islas Baleares durante e% 
mes de Bicieinbre último.

T  l a b  A JO - - -S  u b  8 e c r e  t  a r  í a . -^-B.elaeio7i 
las Cooperativas de Fimcionarios pí%- 
blicps cuyos Reglámenios han sido 
'aprobaaos por Reales órde-nes de este  
Ministerio cluxante el pasado año. 

Anexo 3.'’—T rib u n a l Sijpjiiímo.—>Sa.ijí|,. 
de lo G rim inal:—Final dcl pliego L,

posiciones presentada© en ol mijo fe l  
concixrs'O' publiro^ celebradb el ¡efe 20- 
de Abril último p-ara él .arrenfeímtejdjQl, 
de ila fabricaCiion do cerillas y 

El Mítnlvtro- do Haeienída pi:i'Mirará € 
eont,iíiuaGÍón de este Décreílo Ifes pnon 
poRieíone© prpaentadi© -en el aicsto fe í 
poncui-no que ee dex̂ 'lê ra fclteas-iilc, 'd|: 
di'C tanien d'e la. Junta, anta la crml 

s lugar y el dal Gonsejn dte Estofe 
pteoi. ‘ : I - : T ■.]

Dado en Palacrio a p-rtmoroi fe  F"e»r 
breíT'O do m'!! noveeientoi^Mdn.|Jí^* ;

■'ALFONSO'
151 Ministro da Hacienda, ; ’

F rancisco ds á . Cambó y Batlli.

, P B . O P O S r c i O N E S  P n E S E Í < T . 4J D A S  r a  . E I . ' A C T Q |  

D E L  C O N Ú Ü P i S O  PüBLlCX) íjü-áá TOVO* LU<jfr 
CAR E N  2Ú D E  ARIliL DE 1921 P A R A  

A R R . E N D A A Í Í E N T D  D E  LA FAIMÜ/VCláit' 
D E  C E R I L L A S  Y  T Ü D A  CíMiE D E  F O f e  

F O R O S  '

Den Saraplo Zai*agíletn l43vicaíBo, •imm 
yor de edad', propietaria, mtísm 
írún. domicilílado ^
este Gortc, en la erlle !\lk£yf)ti', núínw  ̂
ro 20, píisD prim ero, o'e.recim, 0aw>T4-^ 
cop.-'esi.d.oiito de la Baeifádad M̂mkéiJ3á 
Union Fo'sfnrera Es.nifidki, dmniciba'-*- 
da Gieibién en esi;a Gortc, m  ífa 
ma cabo y núffiíCira 'f3,xprasa«:íto, provis-í 
lo cío eédíLila Dersoiial do quinta
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señal-ad'a ídoti ol mútrniera £.i4-9, e-spe- 
íllda üii felcf €oa- l'ecíhaí 'S ¿'e Miayc- ú l- 
tioiíOv obT'̂ í'íüdía en n-omíbí'‘e' día la neFe- 

Sacrii(3sdad!, y  irennientdío’ ílias tedncnTus- 
ítancias y roqui'S'itOíS neic-esaírrc® ip-ana' 
te"íair piaí’te' -en ¡el ooroícnrso  ̂ cüe 
áami'cn t-O' (de La fa b r-* 'ñ o n  -dle eeroil I-aSi 

.y teda da.^e dfe> ló'‘dViw, isegñiiit jnoti- 
fem dnon'fncní'ataenle en el iselare eeu 
imraáü mi(8 qa cnn  éete.  ̂y en-
{erado- de fliajs- loM^MílajSi -y -m nántim m  
Ineei tes- eiíií Tla Oageii^ de-M idríd  el día 
Jd  de Agnedo' de iQSl L s c lailesk «acepta 
ssín (Limitaieife n i 1 *̂4 i'ón alg'imaj 
ofrece. <snTn:in!í3‘l.s*'ar L adiO', francO' 
díe. po rte  fecjsta ki# y i it-n- expreiSia'díO'S! 

' en íla mnd;iükkr--i;e'fc-ernij m se fe ad(jn- 
• píca' -d com urso, Lds -(tefeíneis. expresar^ 

áa? en .al iFÍaB̂ eiriO'.1, que se in-
' ^eri-a. a  mm^immúén d d  piiergo ^je. ‘oo-tí- 

mci"anos,: in a  .|)g?esim¡rtg:^ieíet.e#:

^nimero 
de 

la eíiisc
Precio, de la. miMad 

d ©  c í 3e i i t a .
Pesetas.

,4! La gruesa............ .
■2 Mem   ____   2,60
B léem   ....... .
■'4 Idem  ......       7,00

Íd e m    2,00
'6  El 100 d e  e^arterais*

ílíO p a q u e t e s , 3,20 
7 E l id ió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,10

ejetcneiiOii idteft sei’~ 
linariías- de

eerillas y  teda de fósforos, segúñ 
jiTSti'ílcB dó^^umentalment en el sobre 
3Gparcado ¡que se p re s ín ta  con ''e stq  y 
enterado de las etánsidas y condicio
nes insertas an  ía m\ MxtDHin
de ios días .1 y 2 de Angosto de i 920;, 
las onale-s acepta sirt. i imitac ión nd 
mocM-eacióm alguna, ofrece sum m ís- 
tra r  al Estado, franca? de porte Imsta 
los puntas cprpresados en la candiei-ón 
tercera, si se le adjudica el .concurso, 
las laboires e^usresádas en el ane jo nú- 
irríero i  que .se insaria a  contímiación 
<M pliogo'-dfeveonidifcámicis», .a- tíoisi prieeáiois 
sigu ien tes;

j  N to e r o  P recio  
de por urridad

-laeiaBo de cneaíti.
Pesefes.

Designa '.para la
¥ÍOÍO lOB 0d'líÍ€Í‘O:S
la  |ua)páfíifeid del EstadíO' quet eo exp.re~ 
im i u  miÉúmjmiáei: '

E tn ic a  de Yaleiicla ;‘(ním ia  m aqui- 
íDraria .exírteiáie m  iolla).

Éábriea éa  írú n  iocm .La ni^qjikiaria 
^ I s t e f e  em esia).

Fábrica ée  Tara'so.na (Lfzaiíbel Ceoíí 
la., m.aípaiitiai’m . existente en, d ía ? .
- F á¿ji»a  dfe ídajmsoffta (íjg^a) foon la  
KKiqukmrta exirtente en  'eílLa),.

Fáibíi’'íea tde Oaft;abenc&»el (m ii la. m a- 
Cfuimria axisíante cníeiki),

Fábrteai- íclíe -M m j (oc^i lia mjaquifnaria 
e ris ien ta  en ella).

Fábeloa £ev«iiila tBiamiíreiz) {con la 
amqii4m*e.ia existeíite en ella),
. ^  SevMÍB (Ganr-año). (m u ¡a
mnqmnmia exM enie en  ella).

Fábí'ica úé Oviedo .(con La m a q ji-  
árntrua exis^enle en  idla).

Fibricai á& P»atea ila inaquí-
Baria exiiBtenie en  ellkt):,

Fábrte),_ide La Ooi‘'tóa^ &ecm ?a m aqui- 
oaada existiente ea m ñ :

Eábrpsa 'd»a'3^T^a,kma íc^m la m aqiii- 
'issínia exiíSrtente  ̂ en  e!la|.

Pesr ifetkíKJv q w  la  'Boei-ediaid
pii> rep r^ m i^  es^espa:5f^ía; t^ne-no tie - 

'f e  ifeí e t ó t í t e  a i  -áa
partlciáares' extranjería-, m  clê jê atcfe 
ile d ios; que está  en íñ cPe
siss ttee«íta-caivi?L8^,,;y m  m
• te  a pa B-aatenda por

BiadrM, W  úq Ahvíl 'ám ■í-9Zí.-~-Ee- 
rapio ^ la g ü e la .  fEubrieado.)

lia n  .BranMo LarraMdie y  
^omioilíado Madrid, ea!íe AveitítJa 
fe l íClomlG' de Peiaív-nr, B irnwiB M j  

piso segííiník), iw-¿iei?'do las •oti  ̂
y mq^jmkm  n^^e^rio.^

isn €.'

1 2,94 dos tp osetas iiOYon-
:ta y  cuatro  con- 
iimo.s.

2 2,46 dos- pasólas fAiarom
tr y #ais eéntD

,2 2,65 dos pesetas eosen-
ta  y eií^o cént-D 
mos.

4 6,̂ 99 sois pesetas noyenta
y nueve céntimos.

.5 2y94 dos peseitas noven
ta y c u a tro ‘cén
timos.

6 3,50 -tres pesetas cin-
cueiita céntimos.

7 3,98 tres pesetas noven
ta y  ocho cénti
mos.

Desi'gna p ara  la ejecución del se r
vicio los íediñeios, y las m aquinarias 
de la propiedad! del Estado que se 
■mencionan en los número^ de  la  Ga- 
CETA BE Madr>u) Correspondiente al 1 
y 2 de Agosto últim o.

GumpliicLí̂ iS eeirictMiMi-te t e  OTOidíi- 
ciones prevenidas en ;el eonciirso, él 
que suscribe hace constar acfemáa que 
se halla dispuesto a  piesentar, en tér- 
■mino de un mes, el provecto ■completo 
de nueva fábrica .destir^ada ¡a la p ro 
ducción áe fósforos de m.adera, y a 
oomensar la construcción ¡en el acto 
mismo en que el proyecto sea apT*o- 
bado por el Ministerio.,

Por úlliino declara que es español; 
que no tiene represen lición de E n ti
dades ni pasrticu.lares cxtraiijero.s ni 
tí-epende dé ellos; que eslá en el pieno' 
goce de sus derechos ciyíl-es y que no 
es deudor a la líacieuda por niBgún 
concepto.

Mádrid, 20 de Abril ■de 1921.—B rau
lio Lanmbfde (IU.ibriaeck>).

Dictamen de la Junta del conem^soe

iExcma. iSn. : Yisto .■csí̂  expediente 
(relativo á»i ariWiC¿mi(mto por .(piiñcB 
-íE^s de la fabiieacién excteiv^.' ere 
cerüías y toda c l í ^  ée  fósforof^-;

Resultaaído que por Real decreto dé 
ib  d© Febrero próximo pasado, acor
dado Cii P^nxaejo áe señaras Míiiistroa,

d-eisestimao:^!! íxxtas te ;  proposicio-- 
nes presentadas o?i él acto de! concinr- 
st) piíbMco .cetebrado el d ía i6  d¡e Oc
tubre último, y se dispuso que so 
ammciora. iiqevo concurso, que len - 
¿ r ía  higoi* loí ctía fO del ^ tn a l ,  coif l 
Sílíwién a ía® -foriitó «feaes y r^ U J

sitos detem unodos en el Rc-al decroic^' 
de 24 de Julio do 1920 y piiegO' rfe cons^ 
éiciones publicado en la  .Oacetta 
M a b u jd  de i ;0 de Agosto siguiente; .

iResultando que para  dar lUTmuMgi 
miento a lo dispuesto et^-d1c/lf^. hnc#| 
les cteirt()^4 se  ̂constituyó la Junta  do-y 
signada por la  base de la t e  de, 
dé Dicienibre de 1916 y articulo 4.K 
áe\ Eeal decrrto 'de 24 do Julio- fil timOj¿ 
en  él local que ocupa la  'Buxisricretaría 
del 'Ministerio de Hacienda;

u-esul Lando que en acta; autorkadtó 
por ©1 Nntíirio B. JObéMMaría de la i 
rre, bajo el núm ero 330. d© su  p r 
cOiO, se hace constar que en d^cbo 
so presentaron dos proposiciones, -li»; 
por D. Serapto Zarag^eta, cam a 'Yíced 
presidento de la Bax.iedad anóuimA' 
Unión Fosforera Espauoía, y -o tra  pdr^ 
D, Braulio Larrabide Zarauz, vccino.r 
de. Madrid;

Resultarkk) que ha>bióndoso p m )e d ? -• 
do primeraiBiente la la apoi’to ra  dei .̂ 
sobre m  que se im llal'aii los do<nimen->í 
tos :relativos a la primera^ 'de diohaáf 
proposíGiones, se lectura de los) 
documentos que conienlta aquél, y qt»¿| 
son los Siguientes: " ‘ ^

1.'* 'Gédula personal -de 1>. f^orapte 
Zaragüeta Lasrano. -

2.° Un resguardo, de €aja- gofie-| 
ral de Depósitoís, número íd7J|17 • 
registro, en el qúe aparece ciio D. S e - | 
rapio Zar agüela f  Lazcaso, como 
eepresident© de i a iBoci erlad anúáiiiiíAÓ 
Unión Fosforera Eispañóla, de la  pro--Í 
piedad de la misfmaj para totcoar parteé; 
en el concurso de kpe ■íéüfa 
m nstíf uído un  dei[>ósitó--<i© 25¿lOÜ9 pG-) 
B'Uias en  metálico.

3.’’ D o s  icertlíicaGieii.es expedídasj 
por el Becretario de ía  metociomda S o rt 
ciedad, relativas n e-c-uordas que ecms>  ̂
tan en el libro de acki& f e  hx Sopleda^ 
■didici; y ■

42 Primera: copla f e  la eserifumi 
f e  cons.titución de Sodiodad' eo-, 2 de¿ 
Octubre ue 1920': t

Resiíltando que abiertio- el segundó^; 
sobre, contenia:  ̂ '.
( 1.® 'Céduía personal de D-. B raultol 
M rrab ide  Zarauz, clase 42, ■{¿:úiTié‘rq;lí 
32.226, cacado, del eoiinfercio y veciúó; 
de Madrid, •

2.0 lio  resguardo de la Gaj?b gervv . 
de Depósitos, núnicro b56.3y6 Óq 

registro, en el qu .' aaa;rece quo dont 
Bravñio Larrabide ha entregado en de^? 
pófdto, para tomaa parte en el cHadOj 
éonlcarso, 35 Uf alos de- Deudb p o rp te  
■ixm in terior ai 4 por iüO, importeiíte^.
375.000 pesetas nom m ales: f..

Resultando que abierto el sobre €0 -^| 
^n'espondiente a la propcsició'n del 
ñor Zaragüeta, cómo Yiicepresifente f e f  

Unión Fní'forera E’spañeyiA ^  
qu© en la iindiefda propoeÉuóu ■.ŝ .aee r̂’- 
/feb el pliego de eoTidiciaaes siti lim'i-- 
t e ló n  ni (iniodificaclón algufl^
Icku'ído sinrnnistrar al Estado te-fa lj 
^e-s expresadas' 'en el aínejo lítoíero 
a  los p-reclos siguientes:

?í-limerc
da

la-etó«e
Precio 

r'or unidad 
do cuenta.

P^éta».

1 3,00
2 2,60
3 »j 2)65
4 1» 7,00
§ it 2.90
é 51 3,20,» 4,iO
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^ Desagriando, además, p ara  la ejecn- : 
'toián del sen/ieio Las 11 fábricas q.ue 
ifuncioqan hoy y  otra eerrada en- T a
ra r i r a ,  con los edifiicios y m aquinaria 
;'"existenfes en las ?miismas:
I Resultando que abierto el sobre en 
que  D. Braulio Larrabide presenta su 
propQs.icidn, ofrece éste sumiiiLstrar 
Has labores e:xipresadas *en el anejo nú - 
m éro 1, a los precios siguientes:

ííúmero 
d*e 

la clase..

Precio 
por unidad 
de cuenta.

Pesetas.

12
3
4
5
6 
7

2,9̂ 1
2,46
2,6'5
6,99
2.94 
3,60
5.95

Y designa para  la ejecución del se r
v ic io  los edificios y  las m aquinarias 
^  la propiedad d'el Estiado que se 
/iDiencionan en las Ga ceta s  d e  M a d r id
• del 1 y  2 de Agosto últim o; declaran- 

que es 'español, que no tiene re -  
f.presentáción de entidades ni particu - 
Jlares extranjeros, ni d e p e n d e  de ellos, 
¡y que no es deudor a la Hacieocía; 
t'íiaciendo constar asimismo que se halla 
/dispuesto a  presentfar, en térm ino de 
run mes, el proyecto completo ele nue- 
tva fábrica destinada a la producción 

dide ‘fósforos de madera, y  a c-omenziar 
fla; construcción en el acto mismo en 

el proyecto sea a:|^robado por el 
^ in is t ro ;

Resultando que termdnado el acto 
público del concurso y firmada por los

señores asistentes al mi^/mo, que cons
titu ían  la Junta, el acta notarial, se 
acordó reun irse  nuevam ente el lunes 
25, a las once de la mañana, para  exa
m inar el resultado del concurso, p re 
vio estudio dic las proposiciones p re- \ 
sentadas y de lo concerniente a la per
sonalidad de los autores ¿ e  las dos 
proposiciones form uladas;

Resultando que ab ie rta  la sesión en 
el día y hora anteriorm ente consig
nados, ia  Jun ta  entró a conocer del 
fondo dío las dos proposiciones pre
sentadas ;

Bonsiderando qiie los documentos 
presentados por el Sr. Zaragüeta, comq 
Vicepresidente de La Unión Fosforera 
Española, justifican que tiene plena 
personalidad para  presentar, en este 
concurso, proposición a nombre de d i
cha Sociedad y para  constitu ir tam 
bién, en nom bre de ella, al depósito 
provisional exigidd por el artícu lo  6.̂  
del Real decreto de 24 de Julio último, 
debiendo estim arse cumplidos por la 
Sociedad todos los requisitos form a
les por dicha Soberana disposición 
impuestos, toda vez que se tra ta  de 
de u n á  Sociedad española, legalmente 
constituida e inscrita en el Registro 
m ercantil, cuyos accionistas son to
dos, en la actualidad, españoles, y lo 
serán en todo tiempo, por preceptos 
estatutarios, los poseedores do accio
nes que representen  las tres cuartas 
partes del capital, así 'Cpmo el Presi
dente y todos los individuos del Con
sejo 'do Administración, afirmándose, 
además, en la proposición, que esta 
Sociedad no tiene representación ni 
depende de entidades o particulares 
oxtranjero-s, habiendo 'sido facultado 
por la Junta  general íextraordinaria de 
acionistas, celebrada el dta 16 de Mar
zo próximo pasado, el Consejo de Ad-

m inistraión para  que concurra al re-, 
petido concurso en la form a que es-. 
tk n e  conveniente, y  en virtud  de esa 
autoriziación, el miado Consejo se re
unió el día 17 siguiente y designó a
D. Francisco Trénor, Q. Ser_apio Za- 
ragüeta y D. L uis Prieto, que desern- 
peñan ios cargos de Presidente, Vice
presidente y SecnetariO' del Consejo de 
Adm inistráción de dicha Sociedad, 
para  que, indistin ta y separadaiñente, 
cualquiera de eilos pueda presentar la 
proposición dé precios a la Mesa cons
titu ida para  el concurso y para  cons
titu ir  el depósito .co.nes*pondient.e;

Goiisiderando que los justificantes 
presenta,dos p o r ' el Sr. Larrabide s© 
ajustan  a lo preceptuado en el artícn-. 
lo 5.0 del Real decreto de 24 de Julia  
■declarando tam bién em su  proposiciOri^ 
como el modelo de la misma exige, 
que reúne las condiciones de nacio
nalidad! y capacidad civil necesarias, 
para  toniar parte  en este concurso;

Considerndo que el depósito de tres
cientas setenta y cinco mil pesetas no
minales en Deuda 4 por ,100 interior, 
constituido por el Sr, Larrabide, al 
tipo de cotización del día anterior al 
del concurso, es equivalente a doscien
tas cincuenta y cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas efectivas;

Considerando que los precios fij,ai« 
dos por ambos concursantes son igua:- 
les en una clase y distintos en las res
tantes, mas aplicando ambas ofertas 
a las cantidades de cerillas v fósforos 
sum inistradas durante im  año, acep
tando 'para el cálculo las correspon- 
idientes al I J  de Abril dé f920 a 31 do 
Marzo del corriente año, y separada
m ente las unidades a sum inistrar, se
gún el anejo núm ero 1 del pliego de 
condiciones, la cuantía  que represen^- 
ta o Cid a una dé ellas ,es la siguiente:

IKúraero 
' ae 
pacíase.

1
2
3
4
5
6 
1

i
ITniflade.?! a suministrar, i 

según anejo número 1. ‘

! -ii Importen los precios i 
de suministro.

L

j Importe a los precios de proposición. Diferencia con rolacióu a precios de suministra.
S

Zaragüeta. Larrabide. | Zaragüeta. Larrabide.

1.000.000
3.200.000

100.000
200.000
100.000
50.000
10.000

3.746.000
10.422.400

330.000 
1.631.200

363.700
198.000 
47.500

3.000.000 
8.32-0.-000 

' 265.000 
1.400.000

290.000
160.000 

41.000

2.940.000
7.872.000

265.000 
i l.'3’99.000

294.000
175.000 

39.500

746.000 
^  2.102.400 

65.000
—  231.200 

'  ̂ 73.7-00
—  38000
—  6.500

1— 806.000
—  2.550.400': 
1— 66.00() 
u-( 232.200 
—. 69.700
—  23.000
—  8.000

16.738.800 13.476.000 12v984.500 1 — 3.262.800 —  3.754.300

^úmero 

¿3a clase.

1
2
3
4
5
6 

' 7

Uiíidades

suministradas.

Importe a los / recios 

de suministro.

Imporíe a 'os precios de proposición. Diferencia con relación a precios-do sitromisíro

Zaragüeta. Larrabide. Zaragüeta. Larrabide.

61R.18B
2.B41.279

62.810
295.880
290.693

17.760
3.450

2,315.984
9,253.930

207.258
2.413.326
1.057.221

70.320
16,387

1.854.564
7.387,3!25

166.446
2.071.160

843.009
56.832
14.145

: 1,817.472 
¡ 6.989.546 
i 166.446 

^.068,2011 
854,637i 
^ ,1 6 0

^  461.420
i— 1.866.606
^  40.812 
^  342.16f 

; ^  214.212 
s  ili3,497 
M  2*242

49S.5i2r,
g.264.384;

M  ■ m m s S; 
■' ^  P® .58€ 

8-1 b9

15.334.435 Ü2.393.481 11Í7972.1M
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Considai''ariH.l'0 qiie die ¡lias dos ¡pi^opo- 
^kionciS presení iadas en el acto del eotn- 
burs'Q, la niíis favoraMe ad M'onop'oilio 
fe da do D. Brauliio Lain’ai3idfe qne ofne- 
ce. 'uai' iDeiiieíloio en \m  precios die ía- 
irrcaeión de 3*.36)2.242 pesefaiS' oon <re- 
íaeitjin ¡all núnieeoi de unidladeísi 'siumiinis- 
Iradas y &ii costo dnrao.te el iiltioioi añO' 
feoiióiiíi/co, en tanto quio en la  ddl sie- 
'■¿or Zaragüeta se '.liimáta este benefi- 
'pió a peseUis 2.940.954, o-sean 42Í.288 
¡toesetas meno.s que en ila de aiqueíl, sien- 
/qo de 491 .&O1O pesetas co'mpanadd con 
!í W  cifras del anejo, núm em  1 ded p lie
g o  de condiicionies.

Considerando- qu-e si ibiiiein da |propO'- 
lición  diel Sr. Zaragüeta está  fonnula- 
¡da e-íi representacién de -la Saeie'dad' 
^pnidíi Fosforera Eispañoila, intie^gradia 
;toor ios actuales fa b r ic a n te  del Mono
polio, reuniendo, por tanto>, todas las 
igaraiitícüs de co.mpetencía necesarias 
Vpara la realización del servicio, no hay 
inotivo aiguiro que iodluzca a  recihaziar 
;en el orden mora I, por tra tarse  de con- 
í^urso, ita proposición del iSr. L arrah i- 
'de, ajustada como ,sie halla  a  Has con
diciones ilegales de éste, y  teniendo en 
,^u favor, lío 50ilamie,nte el mayor hene- 
ificio que ipíun -el pstadio sígnáiica, en 
¡puiarito al precio deil suimiinistro-, una 
'economía anual de 421.288 pesetas, 

/jsiino la ventaja, además, de anticipar 
idos niazos señalados en el pliego deco^n- 
^diciones* para  ta instailación y funcio<- 
inamiento de la  nueva fáibrica da^ fós- 
fforos de madera, la Jun ta  del concur- 
fe), eiv cuiinpilimianto de lo que dispone 
fe ’ ailículo 82 dól Real decreto de 24 
pe Julio-del año liltimo, por unaníhii- 
;liad. acuerda in fo rm ara  V. E. que.,ipre- 

a audiencia del Gonsejo de Estado en 
■ jpleniO:, se sirv-a proponer all Consiejo de 

iseñoreis Ministros que se adjudique el 
%ervicio de que se tra ta  a  D. Braulio 
':t.arrabiide y Zarauz, autor de la pro- 
§|>osición más beneficiosa a los in tere- 
iifees del Estado. Vi E. resolverá.

Madrid, 25 de Abril de 1921.—José 
tEstévez. — G. R. Soler. — Enrique de 
diana.—^Juan Díaz.—L. Bárcena.—José

t" íori.i io.—J. Infante.—Todos ru'brica-
.OS.

, dictamen del Consejo de Estado.
“Exemo. Br.: E n  cum plim iento  de 

pl_eal orden com unicada por él M i- 
fcistorio del digno carg o  de V. E., el 
|Ck3nsejo de E stad o  ha  exam inado el 
|ad jiin to  expediente re la tiv o  ali

ftrricndo, m edian te  co n cu rso  p ú b li-  
 ̂ 0 , de la fab ricación  exclusiví^ de 

-f&erillas y toda c la se  de fórforos-. 
o Rosulta de a n teced en te s : que p o r  
|Beel decreto de 24 de Ju lio  de 1920,

, ^óí-do el C onsejo de E stado  en p le -  
'Mo, se acordó hace r uso -de la  a u -  
Itoriza-oión concedida at M inistro  de 

^iHaclenda po r la  ley de 23 de D i
ciem bre de 1916, convocando a  c o n -  

^^urso público p a ra  el a rrien d o  de 
bla fabricación expresada, a p ro b án - 
"■'dose al efecto el co rrcsp o n d ien ie  
ípliego de condiciones, publicado en 
ías (Gccrt^s de l.« y 2 de Agosto.

Gelebrado el co ncu rso  ' an te  ja  
JunJa designada poi^-Ma base I.'" de 
la irg; de 23 de D iciem bre de 1916 y 
a r  Líe lijo ’í.̂  del R,eal decreto citado , 
y Compuesta do los señores S ubse- 
c-cr‘er;o, D hocío r general del M ono- 

■; cerlitas. In íe rv en to r gene- 
'■ ' 'E stado , D irec to r de lo ‘Con

té  nci oso, D irec to r de la  E scu e la  de 
In g en ie ro s  de M inas, D irec to r de la  
E scu e la  de Inigeniero.s In d u s tr ia le s  
y <el Jefe  de la  Sección de la  D irec- 
cm n general del M onopolio, la J u n 
ta  p ropuso  que fu esen  d e se s tim a 
das (las dos p roposic iones p re se n 
tadas, una  por._ la U nión Fo.sforera 
E sp añ o la  y o tra  p o r  D. B rau lio  L a- 
rrab ide , y que se an u n c iase  nuevo 
concu rso  con la s  m ism as condicio
nes señaladas en  la s  d isposiciones 
m encionadas an tes.

Rem itido el expediente al Gonsejo 
de E stado , la m ayoría  del Alto C u er
po em itió d ic tam en en el sentido  de 
que  debía ser aprobada, por a ju s 
ta rs e  a lias b ases del concurso , la 
proposiición p re se n ta d a  pó r la Unión 
F o s fo re ra  E sp añ o la .

Los 'Consejeros excelentísimos se
ñ o re s  don M anuel González H onto- 
r ia , M arqués de F igueroa , D. F ra n 
cisco A guilera, D. José  M aría 'Cha
cón  y Viz'Conde de M atam ala su sc r i
b ie ro n  voto p a r tic u la r , cuyas con- 
ic 1II si o ne s fu e r o n :

1.'' Que se desestim asen  la s  dos 
p ro p o sic io n es p re se n ta d a s ; y

2."̂  'Que m ie n tra s  su b s is ta  la 
jpresente ano rm alidad  económ ica, 
’ábbe su sp en d erse  Cil concurso  a u to 
rizado  por el Real decreto dé 24 de 
Ju lio  de 1920.

Elevado el expediente a  la  Supe
rio rid ad , por Real decreto  de 15 de 
F eb re ro  de 1921, acordado en Con
sejo de M inistros, de conform idad  
con  la p rim era  conclusión  del voto 
p a r tic u la r  de Ja m in o ría  deil C onse
jo  de E stado , se d esestim aro n  las 
proposic iones p re sen tad as  en  el 
acto  del concurso  celebrado  el 16 
de Octubre próximo pasado, y se d is
puso  la celebración de nuevo c o n 
cu rso , señalado p a ra  el 20 de A bril 
deó co rrien te  año , con su jec ión  a las 
fo rm alidades y req u is ito s  de te rm i
nados en el Real decreto de 24 de 
Ju lio  de 1920 y pliego de condicio
nes publicado ;en la G aceta de 1.'’ de 
A gosto s igu ien te .

C onstitu ida  la  Ju n ta  en el día fi
jado en el loca l de ila S u b sec re ta ría  
de H acienda, se p re sen ta ro n , seg ú n  
c o n s ta  en ac ta  au to rizad a  p o r el 
N otario  D. José  M aría de la  T orre , 
dos p ro p o sic io n es: u n a  po r D. S era - 
pio Z arag ü e ta , como V icepresiden
te de la  'Soiciedad anónim a “U nión 
F o s fo re ra  E sp a ñ o la ”, y o tra  por don 
B rau lio  L arrab ide , vecino de M adrid. 
Arntoos c o n c u rsa n te s  acep tan , sin  
lim itac ió n  ni m odiñcación alguna, 
el pliego de condiciones, ofreciendo, 
■además, eil Sr. Larrabide" p re se n ta r , 
en el té rm ino  de u n  m es, el p royec
to  com pleto  *de nueva fáb rica  d e s ti
nada  a la  fab ricac ió n  de fó sfo ros de 
m ad era  y com enzar la co n stru cc ió n  
en el acto m ism o en que el p ro 
yecto sea ap ronado  por el M inistro .

La Ju n ta , después de exam inar la s  
dos p roposiciones, en co n trán d o las  
a ju s ta d a s  a l m odelo pubiMoado y r e -  
um endo los re q u is ito s  exigidos p o r 
los a rtícu lo s  5.® y 6.® del R eal de
c re to  de 24 de Ju lio  de 1920, h a  pro-, 
cedido a h a c e r u n  exam en eq u ip a 
ra  tivo de los prec ios a que los co n 
c u rsa n te s  ofrecen  rea liza r  el su m i
n is tro , que son iguales eh u n a  c la 
se , la  te rce ra , y divsiinios en la s  r e s 
ta n te s , y p a ra  e llo  ^aplica u n a jy  o tra

oferta a la s  cantidades de fósforos
su m in is tra d a s  ■ d u ran te  un  año 
(contado desde 1.® de Abril de 1920^ 
a 31 de Marzo de 1921) y s e p a ra 
dam ente a las unidades a 's u m iu is -  
t r a r  según  el anejo  l.o del piiego 
de condiciones.

De este exam en deduce que la  
p roposic ión  m-ás favorab le  al Mo- 
nopoíilo es la de D, B rau lio  L a rra -  
bide, que  ofrece un  bcnciñcio en  los. 
p rec ios de. fab ricación  de, 3.362.242 
p ese ta s  con re lac ión  al núm ero  de
un idades su m in is tra d a s  y su costo  
d u ran te  e l iiltim o año económico, 
en tan to  que en la del Sr. Zarcigüe- 
ta  ese beneñcio  se lim ita  a p ese tas  
2.940.954, o sea 421.288 p ese tas  m e
nos que en la  de aquél, siendo de 
491.500 pese tas com parado  con las 
c ifra s  del anejo 1.® deil p liego  de c o n 
diciones. - ■

M anifiesta la  J u n ta  que  “si" b ien  
proposición  del Sr. Z a rag ü e ía  e s tá  
fo rm ulada  en  rígpresentaeión de la  
'Sociedad U nión F o sfo re ra  E sp a ñ o 
la, in teg rad a  por los ac tu a les  fa 
b rican tes  del M onopolio, reuniendo, 
por tan to , todas las  g a ra |i t ía s  de 
com petencia  necesa rias  para-ila r e a 
lización  del servicio, no hay m otivo 
alguno  que induzca a rechazar, en  
el ordefl"'m oral, po r tra ta rs e  de un  
concurso , la p roposición  del S r.-L a
rrab id e , a ju s ta d a  como se h a lla  a 
la s  condiciones legales de ésto, y  
teniendo cn^su favor, no so lam ente  
el m ayor bc'neficio que p a ra  eó E s 
tado signiífica, en cuan to  al precio 

. de su m in istro , una  econom ía anual 
de 421.288 p ese tas , 'Sino la  v en ta ja , 
ádom ás, de an tic ip a r los plazos ^e- 
ñalados en el pliego de condiciones 
p a ra  la inst-aiación y fu n c io n am ien 
to de la nueva fáb rica  de fó sfo ros 
de m a d e ra ” . Y p ropone que se ad
jud iq u e  e?l servicio de que se tra ta  
a  D. B rau lio  L arrab ide , au to r de la 
p ro posic ión  m ás beneficiosa a los 
in te re se s  del E stado .

En tal estado  el a sun to , V. E. se 
Iha servido d isponer de que sea oído 
el parecer del G onsejo de E stado  en 
pleno.

Cuando se celebró el concurso  de 
16 de O ctubre de 19.20, las dos p ro 
posiciones p re se n ta d a s  eram m ás 
g ravosas p a ra  eil E stado  que la  co n 
tin u ac ió n  del rég im en  ac tua l. T o
m ando como base  las un idades su 
m in is tra d a s  du ran te  el año com 
prendido  en tre  1.® de O ctubre de 
1919 y 30 de Septiem bre de 1920, 
los p recios señalados p o r los 
c o n cu rsan te s  o frec ían  u n a  d ife
ren c ia  en per^juicio del M onopo
lio y en favor de los pro  ponentes de 
30.247 p ese ta s  en la de: Z a rag ü e ta  y  
dle 147.562 p ese tas  en la  de, Larra
b ide: tom ando como base las u n i
dades a su m in is tra r , según  el ane
jo  1.® del pliego de condiciones, la  
d ife renc ia  e ra  de 13.200 p ese tas  en 
la de Z a rag ü e ta  y de 256.200 en fli 
de L arrab id e . _

E n  e.1 concurso  de 20 de Abril de 
1921, la situación  ha cam biado por 
ícom pleto: tom ando como base Ia« 
un idades su m in is trad as  d u ra n te  el 
íaño tran scu rrid o  desde 1.® de Abril 
de 1920 h a s ta  31 de Marzo die 1921, 
la  p roposición  Z arag ü e ta  ofrece u n a  
econom ía para eli M onopolio de p e -  
'Bbfcas' ín rq ^ a ic ió n
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 ̂ í^rabide, 3.362,242; tomando como 

^ ba-S0 las unidades fijgTuradas en el 
‘ anejo l.« del pliego de condiciones,
' la di fe-re no la en favor de i ^Mono'po- 

lio ascLciide en la proposición Za- 
ra-gü^ta a 3.2-62.800 pes'ctas; en. la 

i pro|M>siieión Larrabide, .3 .754.300.
dir^rec-iando el imiport-e toial^ derl 

eanidnistro , p a rtien d o  de las m dda-  
; óas consignadas en el ane jo  4/' dei 

pv’e'go de condiciones, lio acfní el 
n'enuíiad'O com parativo  de las  p ro - 
posic-i-ones pre'SGntadas en ambo-s 

, caiLCiirsos:

GoBCxj.,rBü áe  16 de Octubre de 1920:
Z a r a g ü e d a ; .  19.416.500'
Garrabide 49 ,6'5‘9.500

GcB^urso de 2*0 dfe Abril de 1921: 
Zarag^Oeta i 3.476.0 00
Larrafeide  .........  1 2 .9 8 4 .0 0 0

EfSta dlieremíia entre ambos con-- 
PLirsG#, de pesetas 5.940.500 en la 
p ro ^ f tc in n  Z aragüeta y de pesetas 

en la  de Larrabide, ha de 
V a tr i^ ^ s e  a dos causas: a la  em u- 
-daolfe entre los dos concurrentes, 
estim ulada por lo inm ediato de hr 
-nueygi oonvocatoria y a la dism inu- 
.‘OióB ée  precios desdo I-a fedha de 
la  p F te e ra .

E s to  p resen te , y a n te  una  s itu a -  
. ci'ó n . á(í ■ h ec'li o c o m. o la en q-o e n o s 
encon tram os, procede et exam en de 
das soiuci'Oires pue  eabofi,
 ̂ rechazarse la de declarar
desierto  el coníourso, porgue mial-. 
-qmera 4e las dos proposiciones p re - 
.■s^entmtea signihc?. paca el .Tesoro 
un  b e i ^ c id  evideBÍe. Gontinuar el 
igisteiBE actual, -a >sahi-endas de que 
él -arriendo proporcéonaría una ven
ta ja  postiiva, no parece -acertado.

Aidm i tiendo, puep, como benefi- 
el arriendo,, debe d e te rm iria r- 

se qué propo&itcion tien e  m-ejores 
icondicioiies, ^ p a ra  -ello ex-am inar- 
il\as comparmyv-amente can  la am 
p u ta d  de- e rite rio  q^m tra z a n  la í.n- 
>dof-8 de u n  coneurs-o, la  singuílaridad. 
■íiel BíoBopoIio, que es an  objetivo, 
y  las- Itnes p ro c u ra  la  ley die 23 
d e  Dicá-erntoe dfe i9 id .

'3i «  t r a ta r a  dé u n a  s<ubasta o 
fu e ra  p u n to  v is ta  ei coste
y cíl kííe^o, n in g u n a  duda ex istiría , 
dadas las  dirferencias de p rec ios a 
fav o r So *la p ro p o sic ién  L arrab id e . 
N acen p rec isam en te  las dud as de 
.que, a te n ta  la  ley c itad a  a o tra s  
p r e o c u p ^ o n e s ,  s'entó en  su  b ase  I."* 
la  ne^íesidad de ce leb ra r co n cu rso  
e n tre  pro-ponentes espoño-les, con 
lo  oimí, 10 im iponiéndose este lím i
te, r-emni-ciaba áe an tem ano  a l^as 
v en ta jan  de m ayor b a ra tu ra , qu-e 
h a b rfa  aseigurado la  co(Dcurrencía 
de otro® p a íses , con no to rio  pro-- 
g r  es o i i^ u s t r ia l .  F ué , sin  embarga^ 
ex p ltc iia  -la exclusión  de e x tra n je ro s  
en la  1 ^ , debiéndose a su crite rio  

....respeto f  au n  ap lau so , p o rque  si ya 
'e n  o tm s  ó rdenes in fo rm a a n u es-  
’te a s  , le ^ s  el deseo de favo recer al 
^ tra b a jo  nac io n a l, cuando  de arren-. 
d a r  m@^0 potóos y estab lece r p a r t i-  
íC|paoio:^es -con el  ̂ T-e-soro se trata., 
os p rev isión  ju s tif ic a d a ’ ev itar in~ 
♦geTOneias del cap ita l ex tran je ro .^

Precisam ente a esa preocupaüión 
iuxxáwoojacxi^ dnl .

.“eonourso, peñérense en p a r te  o b se r- 
Yíicimaes. ^que en el an-terior dicta-^ 
m en se .hubieron de fo rm u la r  p o r 
.'este G 'jnsejo aoeraa de la  p ro p o s í-  
ci-én .£.a:rrabid.e. A lejado ésta  de la 
industiña, en nombre^ de^áía cuíil acu'- 
de, se p reserbó  p rim ero  -con ñánza 
faciM iada por un  E anco  é±tranj^mo, 
y  &Í .bren -para -el &egundo concurso  
no hei incurrido , cual e ra  lógico que 
no  lo fiM ere, en ig im l m-otivo de re-- 
p a ro , a n te rfa rm en ia  observado, su b - 
sister- dud as que el G onsajo , po? 
s u s  prcípios m;edias, no nuede ac la 
r a r .  I '' i ■ ;

Es indudñM e que ía em presa  a 
a d ju d ic a r  reba'sa los m edios finan-- 
cieeoe e  in d as tr ía le s  de u n a  -perso--, 
im individua;!!, que las bases del 
concu rso  no debieron ■admiitlr, r e -  
q^iiirieiido la ap o rtac ió n  do o tra s  
m uchas, como se eoiiñe:3a y ac red ita  
Gn la. o tra  p roposic ión  que firm a 
Z a rag d e ta ,

Pues b ien ; no o b s tan te  ¡la c e rte 
za de que L arrab ide , procediendo  
eoii fii p rudenc ia  ind ispensab le , üa 
■de ten e r p re p a ra d o s  y concertados 
esos o tro s  eiem 'entos p a ra  la ovon- 
tuafidad  de u n a  adju-dicación inm e
d ia ta  T' de un  com plicado servicio, 
que él ofrece a p re su ra r , son  to ta l
m ente  dese-onocidrv y en eil secreto  
Sf6 m antienein tos- nomlj-res de sus 
■colabored'ores. Posib le  y de desear 
es que ellos sean, como el p ro p o - 
nenfc, españoles, a-ver i guací ó n  que 
p o r  s^us m edios in fo m m tiv o s p o 
d rá  hocer el G obierno, y que  este 
GoTisej'O no ouede su s titu ir , m e d ia n 
te coiuj-etura, co] \o tal contradicli-a 
y poco veros fin r i. (ooilro del expe
diente, -desde el u" n.iv)\lo en q'ue del 
o tro  ■¡:vd'0 , o sea en la p ro p o sic ió n  
Zarag 'óeta, se a g ru p a r  ios e lem en- 
m  de fob ricación  nacional, que a 
esto ram o de in d u s tr ia  v ienen  dedi
cándose .

E.sa 'ú ltim a olix íunsiancia habiu'a 
llevado, 'd'e ser m.ás reducida la d i- 
íerenicía de co ste  en tre  las dos p ro - 
posic íanes, a e n c o n tra r  p referib íe , 
aunque  no fuese la mé.'s berrata, la 
becíha en nom bre de la  Unión F o s 
fo re ra  E-s-pañola, ja  que, confarm e 
en to<fio ail pliego de coirdicion-es, a 
:Ŝ j. na-éi Dualidad, oxe-nta do equívo
cos o reo alo, sum a garan tías^  de 
m ^eparación in d u stria l y de cum píi- 
m iento  'eii las obligaci'ünes que a su 
m iera . P ero  siendo relatrva-men.ie 
c an sk íe rab ies  las diferen-cía-s que en 
ei eo íijun io  de anuaH dades re w lta i i  
e n tre  cunbas o fe rta s , si la de L a r ra -  
bidé re p re se n ta  cap ita l españoil' y 
compcieincia in d u s tr ia l  y técn ica 
suficieiiie, se ría  la m ás -eaiifonne 
al in te ré s  del T eso ro , con v e n ta ja  
en  tc:l eaS'O que ae o n se ja ra  no cíe- 
tener. ■̂3 an te  ía  píí-rturbación: que el 
íi-uevo e siabii'cci-micn to del n ego ció 
supusi'era  p a ra  la.s focalidad-es d a n 
de se haHun estab lec idas las fá b r i
cas ac tu  al es, y p a ra  el ‘p e rso n a l que 
en éstas  ira-baja,. .

P o r todas ia ŝ coiioide-raciones que 
expuestas quedan, ol G onsejo -de E s 
tado en pleno opina':

1.'" Que puede adjudiicarse e‘l 
arriendo .

B.'" Que ;sería prefeirtíde la ofeib- 
ta  d-e L arrab id e  s-i e s te , den tro  dél 
jU’Iazo Gire .se „le ,íÍI4j3¿...

~t
•cue-ntfi c-on cle-meaíos exatisfriva^ 
m en te  espan-oTes de la  ¡sufbei'ent^ 
p re p a ra c ió n  y g a ra n tía  in d u s tr ía C i

3.0 Que e-n cas-o de no  acredita 
se _ ta/les 'edircüinsta,.ncias., p roceder 
iadjudycar el servicio  -a In Unid 
F o s fo re ra  EBpa.ñola, rep rcB en iad , 
p o r Zaragxieta, r'ocabándoee iprevia4 
'm ente de és ta  m a3mr'e-s concaBiorie^ 
7  v e n ta ja s  p^ara ei in te ré s  d.el Te^ 
Bora; y ' ’ i

4.'® Que si huibbera de líeg arse  |  
•trn nuevo concu rso , n-o se ad m ilaá  
m ás que E m p resas  co lec tivas c (^  
ígariantí-as téc-nicas, económ icas y 
n acionalidad , ■

V. E., no obstan te , c a n  -S-. M. 
s Gil v e r á  lo  que estirD.e m ás acertac 
A íadrlft 7 de Jim io  ele 192i .—Exc 
lenU sim o señor. —  El .Prosidenlé 
:R. A ndrade (Tubricado^ . —  S I 
e re  ta r i o prnucrai, G, G--. iRothwos (ra*^ 
b ricad o y ?’ ” f

Atadrid, i.<> de F eb rero  de 1922.-4 
E l M inistro  d-e H acienda, .Fraiicisqíj 
de A, Gto-bó.

i  K - u ü  m  m  B P F í m t o

f

REAI. DEGRETO
A propuesta del Minisr-ro de lá Gol 

bernaciófr]-, conforme con -el dictamei| 
de la Gcmi.sió'n peitmanente del Gonse^ 
jo de Estado y de aciieiMo con el paĵ  
recer d-el Gonceio de Ministras^

Yeng’ü en decretar lo siguiente 
Artículo áloiice. Be autoriza al 

n istro de la Gobernación, y en su nGih-Í‘ 
b ia  y rcpTXiscT3inción a la Birecclón ge4 
neral de Gorrcos y Telégrafos, 
que conti^aíe, m-ediante coíccurso, 
sum m istro de centrales telefónicas 
dostiijo a Iñ-s estxrcioires del E te d o  
caaiklaci que no ei^ceéa de 40O.Ü00 pN 
'SetaB, con sujecióiní a i  pliego de-eondi| 
cianes forn>nlado por e-ita y  que 
da aprobado, couBidef^Andase 
d ida esta aontratefió ii en los 
los 52 7  157 de la ley de Adím,rmsfeae; 
y  GoniuMIidad- de ja- HaiciGrjdar'pilii 
vlgeote.

liado en Palacio a  dojs de 
do mil novíefcientc® vemMdóB.

y

MiFDNBO
Si Mirlptyo de hx
Rafael Go-siílo y

KiíSfEPJiE iBwaxitoJffiai
S i£EM ÍÜ S

REAIiES BBOaETOS 
A ¡{H-ciíuestiai d-dí M ateteA  -ife Iiü4 

{a?uc»iüin pi|blfiica j  BaílBe A*ie í̂- f  ^  
eo-nefowm-dad' fcoaíO' flli-spoeíito -Bg 
I M o  1." d® la  ley! *  M  [M
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1  520 ’FeFrero 1922”' Gaceta de Madrid.—Núm. 3^
Condiciones particu lares y  eoonóimiicas 
iljue ha de regir en la subasta citada. 
; Dado en Palacio a tres de Febrero 
.'■tie mil novecientos ve M i dos.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

JosB Ma e s t r e ,

REALES DEGiRE'TlOS
 ̂ De conformidad con Mi Consejo de 

'M inistros, a propuesta del de Fom en- 
i_to, de acuerdo con la conclusión se- 
igunda del dictame'iii emitido por el 
'Lon-sejo de E'stado, ,

.iVeng’o en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.0 Se hacen extensivos a 

fia coiicesión del pantano de María 
iiCristima, en la provincia de Castellón, 
í;J]Os beneíleios otorgados por el Real 
íídeereto de 31̂  de Marzo de 1917 y de- 
‘®nás disposiciones dictadás con poste- 
|*ioridad en relación con aquélla, 
i  Artículo 2.« Por el M inisterio de 
tFG'micnto se determ inarán las partes 
;de la obra y los precios a que haya 
Me ser aplicable la revisión, así como 
íüa maicera de llevarla a cabo con es~ 
tiricia justicia y sin daño para el ’̂ e- 
jj&oro.
I Dado en Paíacio á tres de Febrero 
fíde mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Foment-

J o s é  Ma e s t r e .

 ̂ Visto lo establecido en el artículo 52 
Ffcase 3.’') de la ley de Administración 
[y» Contabilidad de la Hacienda púMi- 

de i.° de Julio de 1911, a propuesta 
Ministro de Fometoito y  de acuerdo 

■|fk)n Mi Consejo de Ministrois,
iVengo en autorizar al de Fomento 

%̂>ara contratar, mediante concurso, la 
IJadquMción del material lUóvil y fijo 
^l^eoesario para el feriw arril auxiliar 

Puerto de Burriana 1 las Canteras 
p e  San St3baslián de VHIaviejá (Cas- 
ífd ló n ).
I Dado eií Palacio á tres dé Febrero 
Se mil noveicienías veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

José  Ma e st r e , i

KEL\L ORDEN
feienido conven.ieíitc unificar las dis- 

posiciones le ieren tes a anticipos a los 
funcionarios destinados a prestar sus 
l^ervicios en  la Colonia -que k> .^nLc-iben, 
"^asim ism o la con cesión de ¡masajes

por cuenta del Estado con destino a 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea> a cuya  ipasaje oficial tienen 
derecho! los funcionar fots coloniales, 
determinando además la clase de cá
m ara que a cada uno corresponde,
. S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido^ a 
bien disiponer lo siguiente:
, 1.° La Ordenación de Pagos de la 
Secíción Colonial del Ministerio de Es- 
,tado podrá anticipajr a los funciona
rios destinados a la iColonia que así lo 
soMciten hasta  dos pagas del sueldo 
personal del destino que se Ies con
fiera, en iconic'épto de -‘Anticipios a re 
in teg rar”. El solicitante acom/pa.ñará 
a su petición la garantía de dos fir
mas cuya solvencia sea reconocida por 
el Tíesorero de la Eección Colonial y 
que responda: del reintegro en el caso 
de no llegar a ^feictuarílo el in teresa
do dentro del plazo de tres meses.

La Ajdmiiniistraciüii principai de 
Hacienda de La Colonia procederá al 
desciienDO de Fos anticipos en dos par
tes iguales, a p a rtir  de los haberes de
vengados, desde el m'es siguiente al de 
la ] logada deíi funcionario a Santa 
Labe], con el fin de que sin  excusa ni 
pretiGxto alguno y bajo la responsabi
lidad dO' los funcionarios^ de la Admi
nistración de Hacienda, cuando su fal
ta de diligencia les hiciese causiantes 
de cualquier deimora, quedando los 
anticipos en cuestión definitivam ente 
reinte:grados en el plazo de tres m^e- 
ses, o antes si así lo solicita el in te
resado.

La propia Administracíión de Ha
cienda efectuará los ingresos a medi
da que se hagan los descuentos, con 
aip'Iicación a la cuenta de “Movimien
to de fondos. Pi^emesas de la Penínsu
la ”, y rem itirá  al M inisterio la corres
pondiente carta de pago, que servirá 
de data a la 'T íssorería de la Sección 
Go'lonial para form alizar el reintegro 
respectivo.

2.** Tbdas los func'iionarios desti- 
iiádos a  p restar sus servicios en la 
Golonia, sea cual fuere su categoríía, 
tend)rán derecho para sí y sus fam i
lias ;a pasiaje dé ida y vuelta por cuen
ta  del presupuesto colonial en la for
ma y con las restricciones que se ise- 
ñafan en el ndmero' siguiente.

3.® Se concederá pasaje entero'!
a) E n clase de prefeiriencia, al Go

bernador general y al Vicario apos- 
Idlico de Fernando Pód.
, b) En oámiaira de prim era clase, a 
los Jefes de Negociado, Oficiales de 
Administración civil en sus distintas 
clases.y e-ategolrías, Jueces de priiiiiera 
instancia e instrucción, Ingemeros. 
Médicos, Registrador de la 
Notarios, Jefes de E jército  y  de la Ar-^

miada, Ayudantes de Obleas públicas y 
de Monteas, Sobrestantes, Delineantes^ 
y  Peritos, Maestro y Maestra de ins
trucción prim aria, Farm acéuticos, Ye- 
ter i Barios-, Capitanes, Piloitos y prime-; 
ros M aquinistas de los vapores del ser-, 
vicio intercoiotn'ial, cuando estén a  
go de la Adminisi.zmción, y Padres Mi-. 
S'iorierois y Hermanas Religiosas.
, c) E n 'C á m a ra  de segunda ciase, \m, 
Auxiliares adiministrativo-s de pnme-* 
ra, segunda y tercera clase; Auxilia'^ 
fes de Obras públicas, Prac.ticaid.es dé 
Medicina, Giruigía y Faiunacia; Heir-; 
míanos y Reiligiosas no profesos, Macs-f 
tros do los frhll.eres d'e Obras pxWi-» 
cas, Gontramaestfos de la Armada, 
Bargentos Jefes de tPalIereiS de- Olir'a  ̂
públicas,, Capataces agTícoil'as y Gaipa- 
taces listeros; y 

d) En cámara de tercera, a losi 
cabos, guardias, soldados, maí-sicoís y 
coirneias de la G uardia colo-iúal y al 
personal obrero dé Obras púMicas 
cuyo nom bram iento hubiera acordaido 
el PJinistro de Estado.

4.° Las fam ilias de los fumrMm- 
ríos tendrán el mis^mo demfiatí  ̂ pa
isaje g ra tu ito  de ida y regreso m  ¡m  
clasois ícorresipoíndfeoitíes a 

(Be entendei’á a estos por fa
m ilia del funcionario la iñu-
jer legítima, los hijos ’legítimuA tiatii- 
rales reconocidos o adoptivos que no 
¡estuvieren erniancipad'Gs y las h ijaá . 
solteras aunque lo estuviesen, el pa
dre o la madre nTantenidOiS por el hijo 
y los herananos m ;enoi^ de edad que, 
siendo huérfanos, sean sostenidés por 
el funcionario.

El derecho dé la fam ilia a pasajo 
por cuenta del Estado se erd.erdei'á 
lim itado a la prim^em Gxipedición dé 
ida y regreso en cada camipaña d§l 
funcionario; pero si éste enviase a la 
fam ilia a la Península aute^ de la ter
minación de su campaña, ei viaje d*8 
regréso sm ú d e  su cuentja; exceptúase,, 
sin embargo, al d'e 
grave, debidíameaiíte jnstifiríada pot 
una Jun ta  de Móííieoís, de algún iiídi- 
viduQ do ila familia, oí cual, bí cob oÍIb 
so creyere evitar su failecrrriieríto, ob
tendrá pasaje oficial dé regreso a íaf 
Penínsiiia. En la segutidá y sucosiva' 
expedición se abonará M
m itad de los pasíajes' eskfiales de khi y, 
vuelín en raTnivañas (5©íRq;)tetas. 
viuda del fuíf>éfo»n¡arlo fá lk rido  on ía 
Goilonia .tenídrá d<mch‘a al pasaje- 
tero de regi’esO' a  Pcnínsiiia,. ' J 

E l deNiCho á pasaje en la 
nfa e s tah lf» d a  en los nónuros ante
riores sr, í’hncedorá para quiena^ 
vmfifi,c[ueín viaje dáreicto a bordo de;D® 
yapo res qué n festan  el .servicio oficiáL



"Gacéla l e  M alril.» '35 % FeKrlro T92á'
ge ooaTOO'S y sean con este o^bjeto sub- 
yeinciomadoíS por el Estado.

iSe entenderá que quieiias no haigan 
viaje directo o lo> veníiquen por otra 
}íeea, no estondo comipeleni emente 
áutorizadios por el Ministro^ de Estado 
por cansa de necesidad pública o por 
enfermedad que le impida esperar el 
correo oficial, v iajen en todo caso por 
cuenta protpiai. y que renuncian al de- 
j ^ d i ‘0 de pasaje  oficial.

6d Los fuiiicionarios que presenten 
Jas renuncias de sus cargos no ten
drán derecho -nil abono del pasaje de 
regreso a  la Península, si la remuiCia 

presentasen dentro de los diez p ri
meros meses de permanenicia en la 
.Goílonia; se ev^ceptiiarán tan sólo qiiie- 
iies por apremianteís razones de salud 
ŝe vieren precisados a abanidonar la 

Cotonia, y siem pre y en todo caso p re- 
\ua a.utoriz-ación ineludible del Gober- 
nador igeneral y habiéndose oído el 
diotamon de ilos Méíiicos oflciailes.

De Real orden ley digo a Y. E. para 
su conocirniento y  efectos oportunos, 
quedando derogadas cuantas disposl- 
üion'es se hubieran dictanlo sobre las 
materias de que se hace referencia en 
la-preserj!.e Real orden. Dios guarde a 

i y . E. muchos años. Madrid, 23 de Ene
ro de 1922.

GONZALEZ líONTlGRIA 
^eñor .Subsecretario de este Ministerio.

HBBM  BE a n  g J8STICM
REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd 
fedmitir la renuncia que del cargo de 

dVoeal del Tribunal de oposiciones a 
Notarías, convocadas eJüj el territorio  
Se la Audiencia do Madrid, ha presen- 
1 ^0  el Decano del Colegio Notarial, 
D. Antonio Hurón y Boséá, en v irtud  
Se lo dispuesto en el artículo 34 del 
Rogia-rnento dei Notariado de 9 de Abril 
Se I9'j7, y nom brar para sustitu irle  
ial Geineor, prim er o de dicho Colegio, 
D. José Toral y Sagristá.

Lo que de Real orden comunico a 
(V. I. para su conocimiento y efectos 
.Oiportunos. Dios guarde a Y. I. m u- 
■chois años. -Madrid, 2 de Febrero 
Se 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ 
^eñor D irector genera l'de  los Regis- 
‘Yitro.s y del Notariado.

n u e v a ,  soidado del R e g im ie n to  de In
fantería Yalladolid número 74, en so
licitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó para 
la reducctón del t i e m p o  de servicio en 
filas, por tener c o n c e d id o s  los benefí- 
cio:S del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se/vido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Dcle/gación de Hacien
da de la provincia de Ciudad Real se 
devuelvan 500, correíspondientes a la 
carta de pago número 168, e:spedida en 
4 de Junio do 1918, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el ¿otal de la 
cuota m ilitar que señalh. el artícu'lo 
267 de la referida ley; debiendo p er
cibir. la indicada suma el individuo 
que efectuó Cl depósito o la persona 
apoderada en forma Icigal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de La ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
,su conoc i miento y demás efectos, p ío s  
guarde a Y. E. mmchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1922.

CíERYA
Señor Capitán general de la quinta

Reglón.

REALES ORDENES ; ,
®®cmo. S r .: Y ista la intstanoia pro-, 

fcovida oaT. Baldoimieiro Ey A .YiU^

Excmo. Sr.: Y ista ia instancta que 
V. E. -remitió a este Mini.steríiO, p ro 
movida por el isoldado de la tercera 
Comandancia de tropas de Intenden
cia, Francisco Marfil García, en so^ 
licitud de que le sean concedidos 
los beneficios dei capítulo XX de 
la ley de Reclutam-ienlo, y como el in~ 
teresado verificó el ingreso del p rim er 
plazo de la cuota, m ilita r después de 
expirado ei tiempo en que tuvo dere
cho a haiArio como prófugo indultado, 

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el .Consejo ¡Supre- 
mo de G uerra y Miarina, se ha servido 
dtesestimar ia  -petición 'dei recurrente y 
disponer que se devuelvan las 500 pe
setas r.le:pü'sitad‘as en -la Diepositaría es
pecial de Hacienda de Moliiia, corres
pondientes a la carta  de pago núm e
ro 61, expedidla en 1-6 de Septiembre 
de 1920;; d'ebiendo percibix' l-a indicada 
suma di individuo que efectuó el de
pósito O' La,persona apoderadia en for
ma legal, eegiin dispone ei aífículo 470 
del Reglamento dictado para  la ejecu
ción 'de la ie^̂  de Rectutamiento.
* De Real orden lo digo a Y. E. pam  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muclhos años. Miadrid*, 
30 de Ehoro de 1-922,

CIERVA
Beñor Gajpitáai ¡general d© lia tep-icera 

R-egióm

BISTEO BE u c r a a
REALES ORDENES -

limo S r .: Yista la instancia en quQt 
D. Daniel de Zubimcndi y Orliz, D i- 
rectoir Gerente de la Goniipañía mine
ra  de Dic ido, domiciliada en Bilbao,, 
solicita se habilite para el -desembaa’- • 
que de carbones minerales extr.anjerog 
y del Reino un cargadero'que la men
cionada Compañía tiene construido en; 
el muelle llaimado de la Avellanosa, 
sito en la ensenada de Dicido y coí- 
rrespondiente a pía dem arcación de lá ' 
Aduana de Castro Urdiale-s:

Resultandio que la Compañía solici
tante alega, en aipoyo de su petición, 
que, debido a La instalación de poten-- 
te maquinaria, le es indispensable con-. 
ducir importantes cantidades de car
bón, así como también que análoga 
habilitación ha sido concedida ya á; 
otras entidades de Lgual carác-ter en  ̂
aquella región: ;

Y'istos lois informes emitidos por las ; 
Autoridades de la provincia, coníor- ‘ 
me al artículo S.*’ de las Ordenanzas i 
de Aduanas, y favorables todos a l a : 
habilitación que se solicita; y

Considerand’o que . de acceder a lo 
solicitado', con las garantías do fisca
lización necesarias, no sólo no se p.er- 
judican los intereses del Tesoro, sino 
que se benefician los de la in d u stria ’ 
nacional en aquella comarca,

B. M. el R e y  (q. D. g.), coniorm án- 
dose con lo xmopuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar se 
halbilite el cargadero que la Gornjpañía 
m inera de Dicido tiene construido em 
el muelle de la Avcllanosá, demarca
ción de Castro Urdíales, .para el 'des
embarque de carbones nacionale-s y 
extranjeros, en las siguientes condi
ciones :

I."" Lo-s buques impc'rtacloires de
berán fórmariizar ipreviamiente su en
trada en el puerto de Castro Urdrales.

2^ La Aduana subalterna de este 
puerto habilitará los documientos de 
despacho necesarios, y la intervención 
correrá a cargo de los empleados de 
la misma.

3.  ̂ La vigilancia se ejercerá por la 
fuerza dtel Resguardo que . presta sus 
servicios en el punto que se habi
lita ; y

4.'" Serán de cuenta de la Compa
ñía solicitante el abono de los gastos 
de locomoción y dietas reglam entarias 
que el miencionado tráfico justifique, 
así como tam bién el suministro de los 
ú tiles necesarios para la descarga y  
despaiciho cuando las pperaciones ^  
verifiquen.
- íDe Reai orden lo dfeo a V. I. paraj



p , 2 '4 Febrero 1922
a  oocoeimientoi j  d^más ñncs. Dios 
^■sr!(l8 a V, L íiKiehos años. Madrid, 
■Í|T de Enero do

D-,
beíííi:!RAN 

Direote g-oneral do Adurnas.

E m d Sr;: Yista ia instancia en que 
Juan Ghindhilla Domínf’-nez soM"* 

inte se habilite un ,punto do embarque 
entro to.s sitios del litoral llamados 
p un ta  do Torre ladrones y Arroyo de 
Ban Fraojcisiccb tórmino municipal de 
Mnrbella (Málaga), para embarque por 
qoabotaoG 'de niateriálles de construO" 
'pión, leña y carbón, maderas, corcbos

fruinis del país (higos, pasas, alroen-
dS, algarrobas) t 

; ílesultando que el interesado funda 
| u  petición en qu^ i® ^  necesario 
|ransptOirtar dtchos productos proce
dentes de la finca rústica de su pro- 
/pieda/d sita en el mencionado tér- 
>)miiT0 municipal y denominada Cortijo 
(de Artola:
• Yislcs los informes emitidos por las 
(Autoridades de la provincia: confor- 
/me al artículo 3."̂ de las Ordenanzas, 
/favorables todos a la habilitación que 
pe solicita; y
t\ iConsifdeiranido que no hay perjuicio 
ipara los intereses del Tesoro si se ae- 
teede a lo soJicitado^ ; ;
r S. M. el B,ey (q. p .  ,g.), cohformáh- 
j,Ídose con lo propuesto por la Dirección 
vgeneral, se ha servido acordar se ha- 
/Idiiten los mencionados puntos d<mo- 
1 minados Pum.a tde Torreladronos y 
j Arroyo do iSan íTancisco para e-i em^ 
¿harxfue por cíd^otaje de míateriáles de 
'iCO'nistiTücció'ib leñas y carbones, rc^ade- 
fxas, corcnos, higos, pnsas, almendrías 
vy aigarrobas, debiendo initeirvenirsie. y 
i tíiOGuanen tarso las cpefraciones por Ir 
í Aduana de Marbella, vigilándose por 
Da fue:^za d d  Re¿^iardo que existe en 
ddichos puiMos y siendo de cuenta del 
csolicrtanfe:

1.® El abono las dietas r'̂ ’-gl'a- 
tlnontarias y gustos de locomoción del 
■fuiMonario de la mencionada siibaa- 
yierna que au to rke  las aperacionefs de

2." El ahonfo de iguales gastos y de 
( los piules correspondientes a la fuer- 
/^a de Carabineros que hubiera rsce- 
:^aid  de destacar de la rada de Mar-

■ bolla al realiziárso los embarques: y
 ̂ 3.®̂ M  summistro de los úiileí^,vpe- 
'mB y demás, necesianiois para re;virar 
lus oper.í\cicnes de referencia por la 
Aduana.
■ Do Reail oirden Lo digo a T. I. pará 
fn  oanocimfonito y demás fi.nes. Dios

Gaceta 3e Madríd.—N únl 3t̂
— p  ^

^ o r d e  a V* I. muchos 
17 do Enero da 1922.

año's. Madr id, 

p, D.,
BEE'TiaAN^

Señor D irector general da Aduanas,,

IlmOv g r,i V ista la instancia que 
suscribe D. Juan  Mon-cebo Lorenzo, 
Bachiller en Artes y Maestro nacional, 
según afir nía en su, es*eriio, en súplica 
de que se dicte una disposición por 
este M inM erio declarando que los 
c^csitores a  plazcas de la  escála au 
xiliar del Cuerpo general de Adiniinis- 
trcición d?e la Hacienda pública que 
posean título de Bachiller u otro e/iui- 
valeiite q^aeden exceiptuados de efec
tuar el ejeircieio práctico de la men
cionada oposición: .

Goneiderando que por Real obden de 
29̂  de Noviamibre pasado s-e dictaron 
las reglas a que han de ajustarse es
tas oposiciones, ios ejercicios de que 
kan de constar, de acuerdo can lo es- 
'tableoido en el Reiglamento de 7' do 
Septiembre de 1918, y el modo como 
han de efectuar éstos los opositores 
todos,

S, M. el R e y  (q. |D. g .)  ha dispuesto 
que se clesestinre por' i-miproeedente la 
petición form ulada pO’A"D. Juan Man
cebo Lorenzo,

De Real orden lo digo a V̂  í. para 
su eonooiimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 28 de Eneró de 1922.,

P. D-,
b e r t e á n

Señor Subsecretario de e.a;t6 Ministerio.

Excmo.. S r .: V ista la copia icertiñ- 
cada dte las actas de las eesienes c ^ e -  
br ŝ^das por el .Oonsejo' provisional Su
perior Banicarío los días 30 y 31, de 
Enero Último para  su constitución y 
firopuesta dte las noiroas generaleís 
'para la  constitución de zonas hanca- 
rias, r a im e n  electoral, oto., en cumT- 
p'limieii'to de la diapoisición transito 
ria  de la ley de 29 d¡e DiciemlDre ú j-  
timo,

íS. M. 01 R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
aí)rohai como normas generales para 
la constitución de las zonas y régim eii 
Pectoral las sigiiientes:

P!bimiera. Be estabílecen tres zonas 
haticarras, que son las asignadas a  las 
A-sociaciones del Centro, d^l Norte y 
di0 Barcelona, con los ilímátes que cada 
iKtia, respeotivamenta, tiene. L a capi
talidad de estaos zonas queda fijadaf 
re^ectivam ente , en Madrid, Bilbao y 
Barceílon^, -

Begiinda. Podrán formaiiise nue^vas 
zonas banieariaB p ar dísgregaicáón de' 
las actuailes, neicesitándase para  ello^í'

I) Que soliciíen íla segregación, to-i. 
d os los asee .l ados die una a?egión geo-- 
gráfica sin .SiMución de oontinuídad.

.II) Que ios soliicitantes represecH, 
ten', al menos, el 50' por lOfi del capi^ 
tal de la zoim dle la que se pretende; 
la di.agregación.

iII) Que la n-ueva zona fotrmiar no 
ríeipresente en conjunto c-aipital menor, 
de IGO nail.Iones de pesetas..

Tercera. El nonfinaimieiito de lo^ 
Vocal es y suplen tes que han de for-. . 
m ar p arte  del Go^nsejo Suiperdor Ban^ 
cario, E'-egón Ir> que determ ina el apar»í 
tado Letaci B) de la. ba.se quinta del ar- 
tk u io  2.® d-e la citada ley, so hará  por, 
libre elección, celebo^ada fudependiicn- 
temeiite en ca'da una de ,las zonas han-, 
carias, interviniendo en ella ilos Barb
óos y banqueros inscritos aotualmoh-. 
te en las As oc i aciones, y en su día e3í’ 
la. Gemisaria, cada cual con los votos' 
que le ccmres-pond.an, según Las bases 
eigulentes^:
""l) fTendrán derecha a u n  voto ca

da Banco o banquero por el solo he
cho de estar inscritos actualm ente ,eii 
las Asociaciones, y en su día en  la Go- 
nrisaría, y asignado a. la zona en qm  
se verifique la elección. Este voto co- 
rroriponderá taanhicn en conjunto a la 
rcfpres'elitación de las sucursales, cual
quiera que sea su número, que tuvie
se en una zona bancairia un Banco cu* 
ya m atriz radicase ,en otra.

II) Además, cada Bnneo o banquea 
ro» ¡cuyo capital sea superior a un mi
llón de pesetas tendrá denecho a ua 
voto p'Otr cada millón dd pesetas Ófl, 
ex!oes-a, despreciándose las fraccio im  
Be consádera capital a esto© efectos:]

a) Respecto a las Sociedades ano
nimía©: Id El capital die©eímh<fi©a<!o y 
el imporfn de sus reserva©, cualquie-* 
ra que sea la deno’minación don qué 
figuren en su© balanices. El impoirta'' 
de esto© dos facti^ejr se exuRPutar^ 
por todo su valoY 2.® El capi-tail sus- 
cito ,jy no desemholsadio, respecto á 
aceicmeSj que pr> hayan perdido o pier
dan su tcondiciión de nominativas y 
hasta el límite máximo de una canti
dad Igical a la desemhúlsada a eueotá 
de dioho eapitail cada acción. Este 
ígpital asi dieterminado se computad 
rá por la mitad de su importe.

h) Re^spesoto a  lois banque'rús &  
comíMuMos en' form a de Sociedatfi' 
S-oioiedajdas conectivas o co>m!anditarias.í
1.® El capital social laiportaidoi ál nC"*’ 
goiei-o y el im porte de ,©us reserva^ 
cualquiera que sea la denoTninsicióa 
con que fiigufi'en en sus 
im porte de esto© dovs factores se
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'teíaíTá piGr'ÍK)#í> su vatOrCo E." Eil loaipi- 
p i  igp3;0 .e:spi"-e6íi 5̂  voluBtairiaaxiíeii^e'-40- 
vpamal̂ «ĉ ic>■o-eoiĉ i-O'S ooitGídíivos^en hie- 
f e s  jmstifiquoD. y haps-
||a d  I-toíia itóximio úq ujm 'caBÍida;di 
|g'ual M M íju© ei ííiésono o ios mismos 
iIíjígígs' liGíbieí^m ■apoiriaéo'- ofieialimen- 

;Ssí?e ûm -^etemiaaciO’ se-
p-<  ̂ fe imi'iadi-vdo m. irn-

‘ iQü m í^- La-.-Éjaetdn los eapáta- 
"l&s j r  pov ís3ik>, do los w t e  oo$r*res- 
-^itoodíoitós s  oada- Barbeo y ban-quero 
Inscdio  se^éB las m^l^s artieríoirí- 
|nonto o s ta b ^ M a s , . se .p^o^voEdrá eo 
^ i a  oteasiéa^-'pc^ 'fes Asoeiacioms , y-en 
feo. <1%  ai d j^ n in a r eada. año, por fe  ̂
feoflxdsarfe, ieon referencria a<i ditkno-i 
fe]atíce aiéorior al mismo, 
i La prapafra'eión Sal eensa
fpara fe elecéión del epimer-Consejo 
Itetoiti'vo iOO¡r .̂spOBiderá a fes t‘espeo- 
|ÍYas AsociaiOiojiea, fes onalee  ̂ se ditri- 
^ráoí a  oada uno ¡ífe ios asociados re- 

-.̂ feâ bandb de los mismos, en; un plaxo 
pere-ifeorio*,. fes -dafejs precisos para. fe. 
Icrmae'iíM- de dieKo' censo. Una vez 

^ í e r tó o s  dicfeos datos, les enviarán 
-|i(>ii eu mforme al'Coímisario' re^i-o an- 

dei dia de los corrienites, quien 
'feistaibfecerá, -m  vista de ellos, el re- 
,|peridO' censo con icarácter dcñiiitivo y 
e^nvoca-rá a  elecciones, fijando la fe- 
)ídia en que teb rán  «-ie realizarse. Si- 
;fe.tdténeamí8nte enviará a cada as'O- 
‘feiadío, por coniduc-to do la AsociaciíSn 
despectiva, un -ejeiriipilar del censo co- 
|*re;sporjd1eiifce a la misma. Cada aso- 
ĵmado dirigirá su voto ba;jO' sipJfeDaar-^ 

\pa carfe oortifíícatda d  entregada a la 
Imanio bajom^eícibo, al Presidiente de su 
'teiociacidn, de isuerte que llegue a 
te n e s  doi mfenio, lo miájs tarde', en el 
.yía sefíafedo para la eleceidn y antes 

"Be la bora íijadtí para el e-scniunio, 
,|iO' teniéiiidose en ¡cuenta los votos que 
peguen con posterioridad. El Presi- 
;8íente úe la Aisoeiackki, o quien regla- 
ítenferiam ente le suotituya, y dos Yo- 
■ teles designados por la Junta direeti- 
'dva de iaquiéífe, conistiiuii án 14 Mesa 
i0te'0toral, y ai la ñora fijada, ante to
pos los' aso^eéados que do&een presê Li-* 
Mar el actO', proced^fen ál eser-utinio 
f e  lots votos !ri0Ciibido«, levantando acta 
.feiresultaido, que sascrfelrán; los tres, 
y  en unión <le las cartas orígimles en 
jP 'e - conisteii los votos dmitiefes^ 
.tetíi îtida ibajo pMogO' ceHificadO' j  por 
.M primor eorm) al ffemisario regio, 
p  entr^adai a la mano, bajo recibo, 
^  ia 'Gomiísaría. El Comisario regio, 
^  vista de estos anteeedeiites, fiará 
fe  proidamaie^nj de tes e l^ ioos, en- 
H álleles Q& ofportono nombramieníto 

ieaBductO).4 e la  respectfv,a A-socia- 
Las étaaias^ie puedan ocurrir

serán reauelta'S ¡per el Oamisario r e 
giô  con fjarác-J^r inapelable.

iDe fecal orden lo digO' a Y. ?S. para 
su  iconocimiento. DiOiS iguarde a Y. E> 
muicfios años. M.adritd, 3 áe F ebrera 
de Í92Q.

Beñoir iGomisario reglo- (de Orclenación 
de -lia Banca nrivadá.

aiiYáy ü lM ií Ec Im m I ii

REALES ( m m m m
Evcmo. S r .: En el esip-ediente de su - 

{)resi:áa de  fe Esiseefe úb GolmiOíiarejíO  ̂
en la  p^w incia  Madk*M, fe 'Gc^misfeci: 
peram nente tfel Cteii'^jo d-e ínetiucciáo, 
públim- fia emi'tiíífe e l sapufenfe dicta}-
Dión:

-‘Yisto;6l espediente ¡efe suprrsí.jn  úb 
fe Escillelaide^Gol>m'0 ImroJo^ die esfe pro
vincia, y

feesultando que -con feicfiá 2 de Di~ 
eie.mib.re ú ltiw o ^^  Inspector gií-()- vfeita 
a d'ichía Esicueta y ^  reunió |/ante de 
la Junta  local, isegúri' acta que .se acom
paña, y do ta  qu.e i^eHuilta que íodois los 
asiistentea lal -a^to 'loieonocicriotn iia mji- 
c.̂ esid’ad de fiacrer- las obras indicaitías; 
por ia Inspección en el ¡acal á¡eMimd¡Q 
a la enseñanzia y  íon 1a  fiabitacitón f e  fe 
Máestra^ • 

fee'sudtanidü qm  en 27 (fe Pebretío 
•-oe^^fafej^m^rASicñ-lde a  la ínypciccten 

que lesitaten fes cdirais terminadlas^ m  
los loc-alcs de reforenctaj y  que, no si-emi 
do vierdad, -se Tem irió aá Goibernafei? 
civil ip<ar8i q ue  'Ofiligaise ál A yuntam leíi- 
to: de Goliniena-i^Jo a  ef-ectuar las ofims 
ordeniadas:

R esultando que ¡con fechas i  i  f e  
Mai‘zo y 4 de A feit el A te lfe  (tPíI cM ^ 
do puetóo ccBBU®dteó' á  fe Direcc-ión ge
neral de.prknena enseñans^a: ¡fe fe p r i
mera, denuncfenfe fe a i is e te a  de ia  
Maestra, y  m  fe segunda^ afirmando 
que- las'O bras e s ta b a  term inadas;

jRe-suiitauidlo -que, r í̂TOfeiidas co - 
oráifeaeioees^-a to fc « [^ 4 fe  fe l^epe©- 
ción, -ésta manifiesta -qiíe w  f e  iiotaria 
máfe fe refeim rte fe att^.ncfe ée  fe 
Maestm, y  que w  em  m ndñú tT O  t e  
oteas ©stafiasi teriirúnadas :

RésuUamte íínje e m  pas^ermriiíMd 
e s t e  -GomiunÉíMi’Oiie^ e l ^ f i e r p a f e r  ci- 
yii sever^nen?té <  ̂ A'íi#¿fe y
Secretaife- f e  no  m Iô p í^
©1 mcumlplteleocÉo f e  t e  ó ife io s  - ^ e  
ccn 'arreglo- a  (fe ley fiábía di- f '’jdo fe 
ínsipeceMn, sinú- priiscsfial'ííu ' o ¡por 
fiaber M tá f e  co® re ite a c ié n  í m >. er- 
da-d en̂  t e  'comuniücaoronos -di,. 4., Idas a

fe'DírecGidn geno^^al y  a  1a In s ^ ^ c ife ;  
aiegandiO' el Alicálde por toidá oscuca 
que si I-ais obras no, stí- firM an ©foctua- 
do '&m po,r ta ita  d© fo-nidos diel Ayu'ii- 
tiamiento-, y  -oiu-e pior -esta, racsdn no po~ 
dría  cum plir l-O" dispuesto por fe Ins- 
pe-cclÓE.:

.Resultando- que ©l Grober.naaor cwiit 
:leJo-Si 'd.é e'on.íor'm!ar!ae 'Co-n esta 'exeus'a, 
ínsfiAió en su -aii-arcifiimlento, dando ai 
Alcalde u n  plazio de quince días p-ara 
que, con cargo at cap ítule -de '‘Im pre- 
vistois ”, s©'ei'etctuaseii t e  naeniciomdas ■ 
o te a s :

ResuR'aíoda .que la Luspección ¡pr-oiviii- 
cial m^anifiesta que, :agotados inútil
mente to-d'os los recursos- -para -que t e : 
AutoridadieiS tde Gdüm-emr-ejO' (cumplfe- ■. 
sen sus deberoiS con la ensieñaniza, y i 
con objeto -de tener base para  propo- . 
ner la -resaliucién dtefinéliva fe- este 
asíunto, dirigió en B de hm ío úUúno aí 
Alcalde fe  Golmensrejo', un oñuio or~ 
dené'tídofe .que rem itiese un  certiikada 
en que se  evp^ese iconcretainente si A 
fiabían icumplido ya- tas' órdenie-s dadas 
por la Lnisp©cetós. m  LO- ¡de. Bi-ci©TBtee 
ñltirao, y 'ratifi^cadas rciteradrunente 
por ©1 'Gobernador, isofir© arreglo del ; 
local-e^ueáa y -casa-fi-abitaición db 
Maestra eH' ím  condicionéis exfeidá.s por 
i a ley, ofeio quO' m  rem itió certífioa-, 
■do y  obrando acuis-© de recibo, no fia-' 
bienido  ̂ s ife  ícontestado-; -en vísta de fe 
•cuall, -agoÍBd-06 to r te  lo.s trá-mites reg ía- ' 
ment-arios y  re^sultandlo inipoisíbile d e ' 
cum plir lo dispuesto ea el -artículo lAí 
del Reál deoiteo'-dio 27 de Mayo- ñ iti- j 
mo, pues a  la Maestra ie resulta, -abso-' 
h itam ente í-mposibt© la residiencia en 
el pueblo", p'orqu© ,ni (encuentra ca-isa- 
fiabitaoidtí n i ©i Ayuntamiento m  la 
propo-rcíonía, afemá® f e  hacérsele t^-m- 
biéo imposíbí© la vida allí por otrois 
motiv0 s, la  luísipeccife. s© ve en  efl do- 
te o so  t r a i t e  f e  propoíser la supresión 
de la Escuela -nacioncí m ixta de Gol- 
mie.nai^jo, detílaran'dc e lia Mae-^ra doña 
Juana YiRálipando Miguel -en ¡la .situa
ción ‘de -exced¡Gn;cia que -determina el 
artícDÍo i7S f e  la toy, con fer-echo ^  
t e  dos terceras partes .ded ŝ n̂eíldo basta  
<pe .sea colfecafe.

'M Negociado y fe Sfeceitán corres- 
po33{diiei¥t-c© enti^Dídm íp e  prcceíds la 
sqpm^ótí- de fe- EBovdh n ^o -rM  mix^ 
ta.dle (Colmenar©jo, en arm onía con d  
Rea-i d'ooioto de 27 de Maya ú líte o , yé 
que, do míe. noi -existe vivfeisda paí« : 
MaoiSítro ni medios p am  que tenga ha
bitación, no p u e fe  íctese fa etí^eñaim , 
y eil ii-aestr<c> (^ e  fe sirva ohíenfeá otrQ. 
fe-cuala, -con ál -aadicolc; 91 diei •
Esíatftito gesnei^ de-I -M^iístofio, do- 
íbienfe oírse fe optóóxi; dó ©sfe Gorríi- 
eióii]:

Ocin-sirieraíifea-crue t e  AfímtamfcntaSji
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^ s tá n  c b il ig a d o s  p o r  l a  líey a  f a c i l i b a r  
?0S' lo ra íle s  n o c o s a r io s  o n  [a s  e o íi 'd 'ic io -  
oes. d o b i d a s  ip a r a  e l  fiiiiio -i'o n ariiio n lo  <se 
i a s  E.S’C-ueiIa6  j  t o b l t a c i d n  d e  Los M a e s -  
íro s :

C o a s id 'e r a r jd o  .q'iie e l  in 'C iim 'p ílim i'C rto  
d e  e s d a s  o b -J ig a e io r íe s  p o r  p a r l e  do  t o s  

A y m i t a í n i e n t o s  n-o p ried -e  a d m i t i r s e  e n  
m a n e r a  al:gU 'na c a u s a  b a s i a n i e  p a r a  la  
s u p r e s i ó n  die u n a  E seu G -ia :

iGoAsidierandiO' q u e  e n  c l c a s o  d e  q u e  
s e  t r a í a  l a s  A u t o r i d a d e s  •mun.i'CiipajLes d e  
C o im e n a re j io  h a n  i n c u r r i d o  e n  g r a v e  
r e s p o n s a b i l i d a d  p o r  e l u d i r  e l c u m p i i -  
m iieiiito  !d’e t a  iley, fa lta n d o ^  r e i t e r a d a 
m e n te ' a  la  v e r d a d  e n  s u s  c o n iu n ic a - .  
c lo n e s  a l G o b e r n a d o r  c i v i i  y  d e s o b e 
d e c ie n d o  s u s  ó r d e n e s ,

E s t a  C o m is ió n  o p i n a  q u e  p r o c e d e  
q u e  e s t e  M in i s t e r i o  d e  I n s t r u e e íO n  p ú 
b l i c a  s e  d i r i j a  a;! d e  l a  G o b e r n a c ió n ,  
p a r a  q u e  e n  u s o  d-e s u s  f a c u 'l la d e is  y  e n  
b ie B  'de l a  enisealaniza>, a ip r e in ie  p o r  t o -  
d d s  lo s  in e d in s ' tegaiics? a l  A y u n ta im ie n to  
é é  C o i ln ie n a r e jo  a  q u e  f a e i l i l e  i m n e d i a -  
t a m e n t e  lo ca ies -  e n  c o n s d io io n e s  p a r a  la  

'Escuela y v iv ien d S a  d e  la  .M a e s tra , y  
que p o r  ros h e c h o e  c o m e t id o s  p o r  e l 
A lc a id e  y S e c r e t a r i o  d ea  mismo, e n  r e 
l a c i ó n  c o n  e s t e  e x p o d ie n l e ,  s e  le s  d e s -  
t i í u 3^a d e  sus c a rg o .s  y  e n t r e g u e  a  lo s  
T r  i b u n a l  o s. o¡r d in a  r  i o s  ” ,

S . M . n i  R e y  t q .  .D. g . ) ,  c o n f o r m á n -  
o 'o se  c o n  e l p r e i n s e r l o  d i c t a m e n ,  s e  l i a  
s e r v i d o  re so s h m r  c o m o  e n  e l  m i s m o  s e  
p r o p o n e .  , ‘

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  V . E .  p a r a  
s u  c o n o c im ie n to  y  d e m é s  e f e c to s .  D io s  
g u a r d e  a  Y, E. m iu c b o s  a ñ o s .  M a d rid ',  
l'O d e  E n e r o  d e  19¡2 0 .

si? :ió

S e ñ o r  Ministro d e  ¡la Gobernación,

Ilimo. Sr.: La Facultad de Filosofía 
y  Letras de la Universidad Central, 
por conducto del Rectorado de la m is
ma, elevó a este Ministerio una expo- 
sición, fechada'en 14 de Junio de 19^1, 
solicitando:

1.® La. supresión de la ensefianza 
le L iteratura , comparada de la^ Len
guas neolatinas.

2.® La creación, sustituyendo a la 
anterior, de la Cátedra de Prehistoria.

3 °  El nombraimiento para  la m is
ma doi Doctor D. Hugo 0-bermaier, 
previo informie del Real Consejo de 
instrucción pública y de la R/eal Aca
demia de la Historia, con arreglo a lo 
disi[juasto por el artículo 238 de la v i- 
genlo ley de lustrueoiáR públiioar 

Fundábaím la Facultad en las si- 
■ guientes consideraciones:

1.* Eli que la enseñanza de la re -  
. t e k i a  Cátedra de L ite ra tu ra  oompa- 

Aa de las neolatinas,.aparte

de su escaso acomodamiento a los p la 
nes vigentes, presuponía el olvido de 
que la L iteratura, en cualquiera de 
sus manifestaciones, im plica en alum 
nos ŷ Profesores la posesión de los 
medodos y estudios técnicos conocidos 
con el nombre de Filosofía, y no pue
de cursarse universitariíamente sin un 
previo establecimiento en la Facultad 
de ios estudios de las Len:gua.s mo
dernas.

2 .‘’' En que la P reh isto ria  es estu
diada koperfectam ente en la Facul
tad como capítulo pireviocde las ense
ñanzas de H istoria Universal y de E s
paña, siendo así que nuestra Patria- es 
luigar privilegiado para  sem ejante es
tudio, que supone en el Profesor, no 
sólo el conociimiento de ios métodos 
de las Ciencias físicas y  naturales, 
sino tam bién el de las disciplinas h is
tóricas y arqueológicas, hacia las cua
les ha de orientar a  los alumnos, pues
to que él csimjpo de lo prehistórico va 
paulatinam ente éntrando en los domi
nios de lo rigurosam ente histórico'.

Que el Doctor Hugo Obermaier 
(súb'dito alemán, lo cual no obsta tra 
tándose de enseñanzas del Doctorado) 
es Doctor en Filosofía (Ciencias), au 
tor de libros capitales en esa eispecia- 
lidad y de siDigulares descubrimientos, 
estando hoy rejputado por uno de los 
más prestiigio'sos prehistoriadores,, y 
habiendo sido Profesor en el Institu to  
de Paleontología Humana de París, en 
la Junta  de Investigaciones de Madrid 
y en la Facultad de Filosofía y LeíráS 
de la Univ8.ri3idad Central, donde dio 
con gran éxito un  curso do Historia 
prim itiva dél hombre (Prehistoria) 
durante él de 1920' a li921.

El Ministro que suscribe, teniendo 
en cuenta las razónos que la Facultad 
de Filosofía y L etras expone 3̂  que no 
obstan para  'que, dentro del régim en 
autonómilco, se estabilezcan Cátedras 
sim ilares en otras Facúltadés (si lo 
oreen conveniente), considera muy ati
nada ia demianda de aquélla; pero en
tiende asimismo que, invocándose la 
aplicación del artícuk)' 238 de la v i
gente ley de Instrueción pública y ha
biendo de seguirse, por tanto, los t r á 
m ites que ésta indica, procede que el 
Real Consejo de Instrucción pública y  
la Real Academia de la Historia p re
senten los candidatos que estimen ap
tos para ía enseñanza referida.

Igualm ente juzga que, transform a
do él régiimén de nuestra enseñanza 
superior por Realps decretos de auto
nomía universitaria, procede que la 
Facultad de do-ñde la phopuesta dim ana 
se ratifique en ella, a los efectos del 
mencionado artículo y del 239 do 
la m ism a iw .

En su virtud, :
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidot y 

bien disponer: >
1.  ̂ Que se dé traslado de todo 

precedente a las tres Corporac.ioue}' 
citadas p'ara que, a la mayor breve 
dad, presenten sus candidatos. I

2.® Que, como base de la tramitad 
ción, se considere suprim ida la ense<̂  
ñanza de la L itera tu ra  comparada d# 
las Lenguas neoilatinas y sustitu ida poi§:. 
la de P reh istoria  en la Facultad da- 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central. *

De Real orden lo digo a Y. I. paré; 
su conocimiento y deunás efectos. Dio^' 
^guarde a Y. I. muchos años. Madrid^' 
15 'de Enero de 1022.

STLIü .

Heñor Rubsecrétario de este Minisieridí'

limo. S r .: Y istá una comunicacidijc 
del Gocnisario regio del Turis.ino/ 
Marqués de la Yega Inclán, manifos#- 
tando c[ue clausurada l.a Exposicioí 
de tre s  salas del proyectado MusoQ 
RoimánliHCO, de írLidolo popular y ma-̂ ' 
drileña, c-on el fin do. poner de relieve) 
y dar idea gráfica de lo que ha de seij  ̂
en su día 3̂  poider solicitar así la pri<. 
m era c ru jía  del Hos’picio para  instalaír«; 
lo, petición robusteci'da por los crlÍH 
eos e intelectuales más eminentes,; 
pronunciados unániméiniente en taí 
sentido, acude ahora damdo cuenta de; 
los generosos donativos que se le hatf 
he6b-C, apenas conocido del públicql 
el proipóisito de crear este Museo, poî  
si se estim a oportuno 3  ̂ ejemtplar el! 
que se aiprecie el deseo de la opiniód 
de colaborar a su instauración má| 
eispléndida-'

Resultando que estas donacionessod 
las si;guientes, unas 3'.a entregadas y¡ 
otras a disposición del Museo de re-» 
ferencia: Un infyereeante retrato  deJ 
general Mina, que figuró en la Exp'o  ̂
sició'n antes mienc tonada, propieda'di 
del distinguido Doctor D. Gregoriq 
Marañón; dos cuadritos firmados po?] 
Alenza,: 'graciosas sátiras contra cl ro-<| 
mantiéisimio que recuerdan a Goyai;. 
ofrecidos antes de oerrarse la ExposD 
ción por el sabio Arqueólogo Marqué^ 
de Gérralbo, patrocinador magnáni-í 
mo de cuanto át’afíe a nu'estro arte paí- 
trio, y un rico y oomipleto estrado dí 
'época i’sabelina, donado por la culW 
dama doña Rosario Fabié, el que û ié 
al interés intríir'^cco del estilo el 
cuerdo de haber pertenecido al ilustré 
homíbro público del mismo apeiTídé,; 
padre de la- generosa donante; su^nán-- 
doS’Q a estos afrecivndentos los del erb 
tico de arto D. Angel Velgtie; del 
nresentante de en Brusei®^^
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MaTXjbiés de Vilialobar, y de la señora 
viiTidia de Serrano, con mobiüiarios de 
'épooa, nn au torretra to  del Duque de 
Kivaá y un re tra to  de D. Pascual Ga- 
yangos:

Oonsiderandó que lodos estas dona
ciones y ofreclimlentos revelan una 
generoisidad llena de entusiasmo por 
el arte patrio y el noibilísinio propó
sito de ofrecierlos a la  (joiitemplaición 
públiea para^ su esp iritual recreo, y 
de aportar nuevos documentos al es
tudio de una época piotórica, no su- 
ñcientemente apreciada, contribuyen
do a la definitiva instauración y enri
quecimiento del Museo, tan atinada
mente denominando romántico,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien resolver que, como m anifesta
ción de reconocimiento a los donantes 
de que se ha hecho mi&nción, y q tá ra  
estíimuio de los que pudieran  im itar
les, se dé piTíbilicrdad ad Real a-grado 
con que de ellos ha tenido noticia.

De Real orden le digo a Y. I. para  
’su 00nacimiento y icfectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 do 
Enero de 1922.

/ SILÍó

Béñor Director general de Bellas Artes.

REAL iOiRL>E:N . . .
rinid; B a: Deshaciendo un error 

material,
iB. M. el Rey  (q. D. g.¿ se há servido 

disponer que se anule la autorización 
para construir obras por, valor de
25.000 pesetas en el camino vecinal 
Búimiero 301, de la provincia de I.o- 
groño, de Yeiitrosa- a la carretera  de 
Lerma a la estación de Ban Asénsio, 
ordenada en  11 del co'rriente mies, y 
autorizar en su lugar, para  ser ejccu- 
íada por la entidad peticionaria, la 
oonstruicciión del cami-no vecinal nú 
mero. 302 , de la misrua provino^, de 
Peñaloscintos a la carretera  de O rti
gosa a Y illanue\^ de Cameros, por 
igual cantidad de pesetas 25.000 y con 
bargo al capítulo 21 d-él presupuesto 
yigente de este Ministerio..

'Lo que de Real orden coimunico a
I. para su conocimiento y demás 

Cifhctos. Dies guarde a Y. I. muchois 
^ o s . ¡Madrid, 25 dle Enero de 1922.

MAESTRE

<:$eñor Darectos general de Obras p ú - 
’ febeas.

REALES ORDENES 
limo. Sr._: Yisto el expediente de la 

Sociedad de Seguros “ Sud-;éimerioa ”, 
vida,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que se inscriba a dicha 
Socíodad en el Registro creado por el 
artículo 1 .° de la ley de Seguras de 14 
de Ma^m de 1908.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1922. ^

. MAITOS .

Señor Comisario general de Seguros,

limo. -Sr.: De acuerdo co'n el infor
me dei Negociado- correspondiente y 
con el dictamen de la Jun ta  Consulti
va de Begurois,

S. M. e;l Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba ia la Compa
ñía de Seguros “̂'London & Lancashi- 
r e ”, transportes, Barcelona, en el Re
gistro especial creado por e! a rtícu 
lo 1 .° de la ley de Seguro/s de 14 de 
Mayo de 1908, autorizándola para ope
rar en eil ram¡o de Seguros de trans
portéis, pero con la obligación de in
sertar en sus pólizas, conforme dispo
ne el artículo 13 de la ley de Seguros 
citada, las cifras del capital social sus
crito y del desemboilSiajdo, como asi- 
misniio a suprim ir de nquéllas o ju s 
tificar el alcance del epígrafe a la cual 
está incorporada 'la Compañía de Se
guros “Standard”, que figura debajo 
del títu lo  de la entidad. '

Lo que de Reai orden oómunico a 
V. I. para  su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 19‘̂ 2.

MATOS

Señor Comisario gehetral de Seguros*

limo. S r .: De acuerdo cón el infor
m e del Negociado correspondiente y- 
con el dictíamen de la Jun ta  Consulti
va de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se.rvido 
disiponer que se inscriba a  la  Compa
ñía do Seguros “Tibe Reliance Marine 
ínsuranoe Company L im ited”, trans
portes, Bilbao, en el Registro eapecial 
oreado por el artículo 1.° de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, au to- 
rizándo‘la para  operar en el ram o de 
Seguros de transportes.

Lo que de Real orden comunico a 
 ̂ L J 9̂ a  su cnnqcímientp y demás

efectos. Dios guarde a  I- m uchos' 
años. Madrid, 17 de Enero de 1922.

MATOS '

Señor Gotnisanió giene'ral de Segurost

i PMlISfMCIGM CENIBMi
eiKIEHIO DB ESTADO

SUBSEOEETAmiSi
SECCIÓN COLONIÁU

Yacante en las Estaciones san itarias 
de los territorios españoles del golfo, 
de Guinea una plaza de Módico, do-, 
tada con el__ haber anual de 3.000 pe- ' 
setas de sueldo y 6.006 de sobresjael-^ 
do, dicha plaza se ha de cubrir por, 
concurso de m¿éritos, según dispone la  
Real orden de este Depmdamento ni¡i« 
n isteria l de 8 de Septiem bre de 1916*:

I_i0S aspirantes ¡a dicha plaza d e b e - , 
rán  presen tar en el Registro general 
de este Ministerio, de la-s nueve a las 
catorce y du ran te  pn plazo de q u in ce . 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de lá fecha del presente anuncio, 
la documentación siguiente: ’

1.0 Instancia dirigida al Sr. IMinis- 
tro, enumerando los documentos ique 
acompaña.

2.0 Partida de nacimiento debida
mente legalizada que acredite no ex
ceder de cuarenta años.

3.0 Cédula personal corriente.
4.0 Título de Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía, o testim onia 
notarial del mismo.

5.0 Certificación de buena conducta.
6.0 Gertificación de carecer de an

tecedentes penales.
7.0 Certificados de haber ejercido' 

su profesión por más de diez años en 
Partidos, Hospitales, Glínicas de im
portancia o Gasas de 'Socorro.

8.0 Certificado expedido por el D í- 
rectqr del Instituto nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, que acredite ha
ber asistido al curso de parasitología 
y enfermedades tropicales.

Madrid, l.o de Ecbrero do 1922.—El 
Subsecretario. E. de Palacios.

IglNlSTERíO DE HACIENDA

DIBECCiON GES^ERAL DE LO CON^ 
TE^OIOSO DEL ESTADO

Yista la petición presentada por el 
Presidente de la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de osa provincia, en nom'- 
bre de la Fundación de D. Agustín 
Romero; y .

Resultando que al expediente iSB 
han unido los documentos siguientes-:

1.0 Real orden del M in ister io  de la 
Gobernación, de 30 de C^tuibre de lOOe, 
clasificando como bené-fiqa paruioulap 
esta Fundación. ,  ̂ i

2 » O tra 'del iMinisteno de Instruc-. 
ción pública y  Bellas Artes, de 15 d^; 
Octubre reformando



^ á u s’uias tie la 'd?e fan'dtaméii,
5.0 d-̂  íinidtaQ'ióii an te  el

^el/ario éo  â^oibaciO'S., D. Eárnón Díes 
^orj;tA, GioF§ad^ el 1'2 de Julio de Í906, 
|}or i). AgusiM Roííaioí’o García, en 
ñoiide- m.aivirfiesl-a su voluntad' a rem e- 
idiar la fal?ta d:e Eg^auelas de P rim era  
j0nseñan®á en la parToquia de ^Ban Pe
dro de CrOFUfeso y su anejo '(fe Solo- 
■#eiea.. en la míe el otorgante lia m e ido, 
lia ra  m yo  o ijek) destina i..J2§ pese- 
te s  anuales, yroA^anck) una ílnoa que 
¡posota 'On la Pepúolioa del Uruguay, y 
^aso de vender ílnca el otorgante 
p  sus sucesores, podrán naeerlo con
signando pneviameiile en el Banco de 
tespaña la cantidad suReiente en pa
pel de tr Deuaa dol Estado, que pro- 
dii'zca las i.T^ '  peseía-s.

Existe locat para  la Escuela y  caaa 
p a ra  la ¡Maestra o Maestro que d ir ija  
la  Escuela.

4.0 Relación d e  bienes firmada el 
'3 del .mes laciual, que ascieiide a pe- 
petas '54.000 en Deuda dei 4 por 100, 
teás la casa-escueia, q- o valoran, en 
.t‘5.000 pesetas y en 10;00p la casü ba~ 
M tación de ia Maesfea:
• ¡Considerando' que por el artículo 1.? 
^  la ley de 24 de Dicientbre die 1912 
feo declaró la exención de los bienes 
;qi.ie de una m anera d irec ta  e inme
diata, sin  interposición de personas,
‘BO hallen afectos o adscidtos a; un obje- 

benéfico de los enumerados en el 
/M'tfculo 2.0 del Real decreto- de 14 do 
Marso de bB9ü, siem pre que en él se 
■empleen 'd'irectamente los mismos bie- 
mes o sus rentas o productos:

■Gonniderando que la Fundación dé 
'psciiela.s está comprendida en el Real 
decreto citado, y por tanto debe ex- 
cepíuarse dól impuesto esta Funda- 
;ción. ' '

La lítreccrón general 1e_̂ lo Conten- 
pioso, en virtudi de la delegación con- 
íferida por el Mmisterio en'^Real orden 
ú& 21 de ‘Oetubre de 1913, acuerda Ta 
exención, solicitada para los bienes 
iadscritos a i a Escuele fundada por 
D. Águs^m  Romero García, en la pa- 
r.rcquia - e:: San Pedro de Bornaz^-; sid
derecho c P-^̂ oh.:f í̂6n de lo tu v ien ^
lytisfeeho ê  impuesto sí no acre
ditan redareáción en plazo.

Dios guarde n V. B. muchos aflea. 
MBám, 28 d e  íEnero (fe í 922.—E l DD» 
jw top  general, J. -Btíâ .
Beüur Delegada óe Haciemla m

tev i^ra .

a m m m L  d e  
m E m  ¥  TELEO m FO B

S -CCITÓN D3Ü rrEtótê FOS
,Ass£ori/ada esta  D irección  gene-^ 

ím>i p o r  íReaf aooneto de 2 é d  asctual 
. to r a  iccáebrar u n  iooncurso p a ra  ú  
iam irk is iro  de O en tra lo s tJeilefónáeas 
p (m  a  las .redes del. E stado ,
''p(^ c a n tid a d  •que no 'exceda de p e - 
iSetas 400>0<M), a  ¡eontiBuación se inu 
% erta éí g>li^go ás  icoíi'dfeio-'O'es -qpa.

PLIEGO D S GON'DIGIONES BAJO T.<AS'GUALES
SE SAGA A GONGUB.SO EL SUMINISTRO
DE GENTRALEC ^rELEEÓNJGAS CON D E S -

r. t i n o  a  l a s  U'5des d e l  estado.
y -eeofiomicas.

14 M  p .resnnte p iiego se en ten ^  
d e rá  iredaetado c(an a rreg lo  a la 
de 14 de í'ebFGiro de IBOf, y a  la  de 
l a  Haciende publica  de l.o .de J^uHp 
de 1911, no adm itiéndcs-e m ás  (pue 
ta  pToducción Hacicmai.

2."̂  G'on a rreg lo  a  este pliego se 
c o n tr a ta r á  el su m in is tro  'de ¡las G en- 
iraníes teD^fónicas cuyo im p o rte  to - 
taJ no exceda de tía '.cantidad a  que 
,se e o n tra e  la condición  34.

3.*' El tipo m áxim o poir el to ta l 
de las central-os te lefónicas objeto  
de -este 'conourso se fija  en  400.000 
■?resetas..

44  D entro  de los diez días, -a 
c o n ta r  'desde el siíguiente a la  pu.- 
biicación ele este ,aiimiek> en la Ga
c e t a  DE íM abril, liasta las ¡doce del 
d ía e n  que  fm D ice  -el plazo o -del^si- 
gu ien  te la-borable, si éste fu e ra  fe s 
tivo, p re se n ta rá n  los coneurisan tcs 
en  el P tegistro  de la  'Direoíd-ón g en e - 
rad un  modedic, d iseño  o ca tá lo g o  con 
fo to g iab ad o s, de cada  una  de la s  
¡clas-es de iCentrales ique se ofrezcan, 
len 'donde c o n s te n  la  m arca , el tipo 
y' todas las c a ra c te r ís tic a s  dei ap a - 
■ratO'. el n ú m cré  de .líneas que a lcan 
za su icapacicad y si reú n e  o 'no .la 
coTidición de ser ¡a'-mpiiable, y, en 
¡caso af?rma,tiya, basfia qué can tid ad  
de n ú n ie ic s  cvbarca la  am pliación , 

■figarando' asimb. no-el nombre y ape^ 
líidos de la p )  ‘sona  que tomie p a rte  
ie:n el ico-ncurso.

:E4 ó'ei'e del iRegistro a n o ta rá  
en  .sitio v isib le  de cada  ■modelo, di
seño, catálo-ge o fo tograbado , y con  
el .s-ello de 'SU D-ep-endencía, el día j  
h o ra  en que to s  re-oiba y el núm ero  
•(jorrislativo que le co rresp o n d a , in s -  
cribiieindo e s ta s  clrcunstaiT cias en 
u n  re g is tro  'especial y en tregando  a  
lo s in te re sa d o s  u n  re sg u a rd o  'que 
acred ite  h a b e r  cum plido  es-tas foir- 
.m alidades.

64 T erm inado  el pla;5;o de p ro -  
iseiitación de m odelos, se re u n irá  la  
J u n ta  caliifi'cadora ¡en el despaclio  
del! .señor 'B uM irector g enera l d-el 
O ucrpo, b a jo  la  presidencTa del m is
mo, fa rm a d a  p o r  si J e fe  de la  Di^d- 
'Sión co rresp o n d ien te , el Je fe  del 
íí'eg'oci^do itere ero, el Je fe  del Ne
gociado  de 'G onstrucciones de es ta  
&T8icció¡n g en era l, el de los T a lle res  
de la  D irección  .generail y el de la  
G entrnl, te le fón ica  -oñcial, cuya  J u n 
ta , ten iendo  c a  c u e n ta  lo  que se d's- 
te rm iiia  en  D .condición 11 del p re -  
(sente pMcgo, p ro ced erá  a ¡exam inar 
lo s  m odelos de G entr'aies -p resen ta
dos y fo rm a r ju ic io  a ce rca  de is-us 
cond ic iones fa c u lta tiv a s  y  m érito s  
que re ú n a n , lando  p o r  te rm in ad o  
e s te  lestudio den tro  de io s  dos d ías 
s ig u ie n te s .

74 n i  co-L/uirso tse celebrará por 
ípliegos cerrados, a los veinte días, 
contados desde el isiguicnte ai en  
que aparez(ia anuncno en la 'Ga
ceta De MadbíX; o en e! primero la
bor ab,le 'quie lo 'Si'ga, si ¡el que (le iCO-. 
rresponda fuera festivo, wifi?cáii- 
dote el 'acto a las oncse em el dei?- j

T 0'C t o r (P aiaci o de >G om un le aĵ . io ii es 
constitu jfcndose  la  ,J-imia (jue se c it i  
en la  c lá u su la  anoerior, presidi-d| 
por el limo. iSr. D irector general o ^  
fu n c io n ario  en «qu ien delegue, acom^ 
paña-do dei N otario , que levan tará  
el a c ta  co rreepond ien te .

6.^ Los pl-ipgos 'conteiiieii'do' la^ 
p ro p o sic io n es -que -se b a g a n  deberáá 
eu tro g arse  al seño r P re s id en te  de fe 
J u n ta  de íGoncursc ,en 'Cl -mcfuientii 
'de co-nctltuirce ésta, ipudiendo lia-, 
c a rse  la s  licita-ciones po.r me-dio .dei 
apoderadOiS, los- 'Uiic deberán  lexhibfe 
(en el acto 'los poderes legales, sien-, 
-do oM igatorio  p a ra  lic itad  o,res y 
apoderados la  proscntaciá.n  de «-Bf’ 
•cédula p e rso n a l co rrien te , 'que lesí 
se rá  devuelta  segu idam ente , así ccu 
ino el dó'Cumenlo jus>tificatjvo de ba>̂  
ber cum plido lo que deteTniina fe 
R eal o.^den ée  ila P re s id e n c ia  dá 
¡Gonsejo é-e M in istros de 30 de Jun 
ilio dol. a-oiual año, re fe re n te  a  reíÁ, 
ro e  obroro.s. ;

Q.*" P.ara tom ar parte  eii la lícita-* 
cióB -es indispee.sable 'consignar pre
viam ente en la Dirección gen-eral del 
ÍTesoro públicO' '('Gaja igenioral de 
pósitos) o '011 sus sucursales de pro-, 
vteciás, 1.a fianza provisionál de 5.000 
pesetas, acompañando a la propo.sicióii 
-La oportuna carta de pago cuyo inir» 
porte bá de consignarse por el inte-' 
resado en metálico o en valores de'fe 
D'0i.tóa pública, .a los ti'pos y en fe 
forma que previenen idisposicionesí 
vigentes y especialmente el Roál d6-< 
creto 'de 29 de Agosto de i9 i6 . ¡

10. Las proposiciones serán, ox-» 
tendidas en papel del sello correspí®^ 
diente y po-drán redactarse en la for* '̂ 
m a s igu ien te :

“El 'que suscribe, por poder o en -re-í 
presentación de D . ... se coiñpromefe 
á  e n treg a r... 'ceniralas telefónicas, del 
modelo -o t ip o ... (según fotogratfitdQ , 
o dibujo 'presenta-do) al precio dé::, 
pesetas por cada central, con estriefe 
sujeción al plie-go ée  condicióRJS"-^ 
serto  en Lá IGágeta de M adrid de 
Mbre -de todo .gasto, dentro de- los AL 
■mac'enes de la Dirección general 
lileo, 6 3̂  8), antes -de ñn -del .acíuíi| 
ejercK'iio O'conóini-co. Para seguricyí 
de estci proposición acompaño la car-̂  
ta do pago quo acrodita b'abor consig'-í 
nado la fianza de 5.000 pesetas que ^  
previ'ono. ”

(Fecha, firma y dnmiciHoJ i
El cambio d'e una palabra del mô  

délo por otTO o su omisión, con tal 
que lo uno o lo otro no ialtere su seo?- 
trdo, no será causa bastante p(|pa d ^ '  
ecbar la proposición.

11. Ijá adjudicación provi'gional si 
hará  a favor 'de la proposición 
reuntendo todos los req'íii-sftO'S Icgaiaĝ : 
ofrezca mayores 'gair.antías para el ŝ *̂ . 
vicio, reservándose la Admlnistraci^’ 
la libre facultad -de aceptar .aquera 
cuezos modelos -o tipos .s-ean corM?oidfl<! - 
sus rasultados "-en- la p rá í'tka , 
tándose pqr 'c4 Notario el acta 
pondiente, '

E n el ■ca.so 'de 'qu-e sie preecn.t^^^ 
¡concursar v a r i ¿  .clases d‘e  eontrlneí 
parten  encientes a. 'distinfos' licitad,ores^ 
que :so -considerasen aceptables ^  
atenc'ión a  las ¡dirtereiití^ neoesidaífeí 
del eervioiO;, queda facultada 
ia , bajo su 'CT^usíva reEpoñsaMid^.^ 
t o r á  eá tóm ero. .aquéM-



J'Gaceta "de Madrid.'-~Núi¡n'< '35 d Febrero 1922 52 7
02é^, clase qii.e es ti me convenienlie,

 ̂ fen cuyo oaae se satisíarán  los gastos 
' m e  ocasione la celeibración del cotí-- 
i - é n r s o  o b  partes proporcionales a \  Uyí-< 

d¿6 las adjU’dicacioDe& respec-

12. En el término de quince días, 
^  contar desde la fecha en que oficial- 
caente se conolurii'que al autor de la 
l^ioposicióri íQuc hc^ya pido acepradá;

adjudicación y aprobación dcl corL-* 
ipurso', deberá ésto con-i;;car en la Caja 
¿e  Depósitas, en conc.pio do fianza 
& n n itiv a  'y para  rr-^poidior del cum - 
piiinian/to 'do su compromiso, el 10 
por 100 del im porte total de la adju- 
Bicación, o to j^ n d o  en Madrid, y dan- 
itro de dicho térm ino; la>correspondien- 

escritura do contraía.
■Los gastos que ocasione el leViaiila- 

:JfBieiita de aetá o acias, los de otorga- 
.aniento de escritura y copias de ésta, 
Ijue so remitirán. ,a la Dirección gene- 
raí, son de cuenta del contratista, el 

tcuai abonará íam¡bién el coste de la 
rin-serción de este pli.ie[?o en la O ag es â 
;;De s Ma d r i d , sm cuyo requisito  no po- 
ífeá otorgarse dicha escritura d'e con- 
i#ata . i f ■ 1--, : lyl

13. La lianza de que im tá  la coii- 
.-dición .anterior -podrá -sar en metálico 
o  en valores puhiiqos, pero en e.ste ul- 
tefuo caso se acompañara a la carta 

'ido pago la póliza que acredite la acfc 
uQuisición legál de aquéllos.

ÍL  Cuando e.l contratista  no cum - 
..Miese todas las condiciones que debe 
im ^ a r  con arreglo al presente pliego, 

.anillará ol concumo o costa del m is- 
rematante, con nérdida del depó- 

Mto que hizo para co.-cursar, que des- 
de_ luego qnedarií .-a benroñoio .de la Ad- 
aninistración.
 ̂ ;Dn 'O aso de q u e 1 a A drn i n i s trac i ó n.

vea obligada a re sc in d ir el eon.^ 
lirato^ por incum plim ien to  de las 
.foondiciones an te rio re s  o po.r no r e -  
ijumr e¡¡i m ateria l 'las facult<ativa-s que 
!fee exigen, pod rá  p rocederse  a u n  
|m evo concurso  o adíquisicióii d irec- 
^  de todo o p a r te  del que la i ta -  
í*e, de liaber sido adm itido a lg ’-no, 
pespoindiendo ¡a fianza constiíAiída, 
m  im porte del m a te ria i adm itido y 
|o s  bienes del c o n tra tis ta , si aq u é - 
&Í.OS no ailicanzaron ckd m ayor coste, 
^ s i como de la  indem nización de da- 
pos y perju.rcios a q u e  ihubiere dado 
logar.
: 1-5. -El co n tra tis ta  queda ohliga-
F.® ^ clisposiciones de das lAuto-.

y .s orne lia  o a ua Ju ri adicción 
pontencoso-achninistratiYa em todas 
^>as cuestiones que puedan isuscitar- 
jBe sobre :1a intetldgencía, cutmpdi- 
^ len to  y efectos del contra to  y so- 
pre. su rescisión, p a ra  ei caso en  que 
,^uera preciso procedóí contra él 
^^decutivamente con arreglo a las 
gJsposiciones adm inistrativas, s ien 
do de su cuenta todos áos gaatos que 

originen.
_  Ea en treg a  del R a te ria l con- 
W rsado deberá hacerse a la m ayor 

’OTevediad posible, siem pre antes de 
pn del actuaili ejercicio económico, y 

lugar den tro  de los alm acé- 
de la D ilección general de T e

légrafos.
co n tra tis ta  se obliiga a 

^  el 1,2-0 por 100 de pagos
m  i.^iado, así comó los demás g ra -  
JS^toen-cs .que^^haya estabilíecidos

■que en  lo sucesivo .se estab.iezoan,
18. B/ecibido que  sea deñnitiY a- 

meínte el m a te ria l objeto -de este  
concu rso , el fu n c io ñ a ric  encartgado 
'de •SU 9’CconOoimieRto ex tenderá  ol 
o p o rtu n o  certificado en lo s té rm i
n o s que prev iene el a r tíc u lo  322 del 
R eglam ento p a ra  el régi-mien y se r
vicio In le rio r  dci -Cuerpo, que  
m itirá  a esta. D irección generaD

19. Si del reconocim ien to  ique, 
seg ú n  )]a condición  an te rio r, h a  de 
h ace rse  del m a te ria l concursado , 
su E a ra  alguno que no cum pliese  l-as, 
condiciones de esto plie.go, el co n 
t r a t i s ta  lo r e t i r a rá  y re p o n d rá  con  
o tro  que ta s  cum pla.

20. El (importo del m a te ria l r e 
cibido en  definitiva, se  satis:fará  a l 
c o n tra t is ta  po r ilibram iento a cargo  
de ila T e so re r ía  G entm l, que expe
d irá  la Oz-denación de P agos del Mi
n is te rio  de la  OabernaoiÓTi, p rev ia  
consig n ac ió n  leii la  D irección  ge rio- 
ra l  deil T esoro  público, del c réd ito  
n ecesario  y con  cargo  e l cap ítu lo  3% 
a rtícu lo  7Á de-1 P resu p u es to  vigente*

21. ■voriñcada la  í^ -ep c ió n  ‘to 
ta l y  acordado ei pago del m ateria l, 
so devolverá al c o n tra t is ta  la  fian 
za •definitiva. ;

Centrales telefónicas.

Las r o  am p liab les  no  deben ex
ceder ¡en a ltu ra , a p a r tir  del suelo, 
iras La la ú ltim a rcg ie ta  su p erio r de 
los iacks, de 1,40 m etros, y el* an 
cho de 0,35 a 0,40'^metroe p a ra  IDO 
líneas ■ : ' ’

Los in d icad o res  d eb erán  ten er 
u n a  re s is te n c ia  de 5'00 ohm ios y r e -  
-posición automátiicia, con u n  m ín i- 
í n u r n  de 10 panes de cordones, in 
d icadores ;de co nversac ión  de tipo 
doble, tra n sm iso r  suspendido y re 
cep to r con se rre - te te .

L as arnpliabfles no deben éxoeder 
de 1,15 m etros de a ltu ra , y szi .am^ 
pliación debe c o n e c t a r s e  la te ra  [men
te. iGuaudo sea de u n a  posic ión  o de 
dos p o s :cienes del operador su a n 
cho ós-cilará en tre  '0,50 a 1,05 m e-
tro s . T X

L as roagnetos de llam ad a  se rá n  
de cinco •immines, con u n a  re s is te n 
c ia  m ín im a de 500 a 1.000  ohm nios, 
isegún las di-stancias a que hay an  de 
ser ap licad as.

M adrid, 13 de D iciem bre de 1921. 
El D irector general, Golombí.—-Apro
bado. El M inistro  de la  O obernación, 
R. Goello. .

i i í S K E i  m  f m m m

ú íñ E O m ú ñ  QEmWMñL DE O E M S  
P U B LÍC m

BI^CIÓN DE PUERTOS

V isto ei (expediente in s tru id o  a 
in s ta n c ia  de D. Jo sé  M aría G udín  
Eernándc;&, en so lic itud  de a u to r i
zación para  c o n s tru ir  u n  m u ro -  
m uelle, úicstinado al em barque de 
m ad eras , on .el p u e rto  de Viavéle-z, 
correspoirdicnto  al té rm ino  m u n ic i
pal de E l F ran co , p rov incm  de 
iOyiedo;

Vls,to et proyecto, que a la  peti'-. 
ción se acom paña: ¡ L-

R esultando  que el expedien te 
sido tram itad o  c a n  a r r e z o  a lo die*  ̂
p uesto  iBUL el artícuílo 76 dcl Regla^: 
¡mentó dje i i  de  Ju lio  de 1912 oara<‘ 
la  apLcación de la  Sfey úq, iPpertoíf 
de 7 de Mayo de 1889: . ^

R esu ltando  que d u ra n te  d  piazOs 
de in fo rm ac tó n  púb lica  no fué pre-«t 
.sentada re.o]am ación a lg u n a  
lo  sal i c itado :

Rjesultando que h a ií m íormadotíeS, 
¡sentido favo rab le  a la  concesidn  m  
A yun tam ien to  de E l F ran co , la  Go-< 
n jan d an c ia  do M arina, -el Oonsejo; 
p rov incia l de Foanento, la  J e fa tu ra  
de O bras p úb licas de la  provincia^
Gil G obierno civil de la  m ism a y ios 
M inisterios de M arina y de la  Gue« 
r r a :

Gonsidera-ndo que la s  ob ras ■$ 
que la petic ión  se refiere no habrá5í 
ide ocasionar perju ic io  a los in te re 
ses públicos n i a los paTtiiCuIares y  
son  beiieificiosas p a ra  to s  íntere< 
ses generad e s :

O onsiderendo que no obtcruéndí 
beneficio alguno de obras rea liza 
das por el E stado  e l aprciV^ha^ 
íniientó tíb quíe se t r a ta  no procede 
ir-iponerlé canon,

S. (M. el Rieê  (q. D. g .), .c.o:afoiv * 
m án d o se co n. 1 o p ropu  e s t o p o r e s ta 
D irección general, Jia tenido a biei|\ 
o to rg a r la  concesión  sol i-citad a coi 
a rreg lo  a la s  .siguiientes condicio
nes:

i.*" >Sc concede a D. José  Mari?. 
'Gutiín Fernánd-ez au to rizac ión  p a n  
c o n s tru ir  un  mu el le em barca el ere 
de liso público en el p u e rto  de Vía- 
vé'ltez* ~

•2.® L as obras se e jecu ta rán , en 
todo lo que no sean  m odificadas pof 
e s ta s  •condiciones-, con  arreg lo  al 
íproyecto p resen tado  y su scrito  er 
Oviedo a 5 de ¡Septiembre de i 920, 
p o r  eli Ingen iero  de Gami.nos D. José 
G onzález Valdés, quedando facu lta 
da la  J e fa tu ra  le O bras públicas de 

,4a p rov incia  p a ra  ap ro b a r las m o- 
diíficaciones de detalle  que no afec
ten  a  la esencia déh proyecto ni a 
illa au to rizac ión  que (mnvmdeV-

3A L as ohm s se rán  rep lan tea.
das por la  J e fa tu ra  de O bras p ú -  
íblicas de la  p rovincia, y do d-i.cíha 
operaci-ón se ex tenderá  ac ta , que 
.será som etida a la aprobación  co
rresp o n d ien te .

Se dará, 'principio a las ob rar 
en él plazo de tre s  m eses j  deberán'.

' q u r f a r  te rm in ad as en el de diez y 
ocho m eses, contados am bos plazos 
a p a r t ir  de la  fecha de la  presentíe 
d isposic ión .

5.“ T erm in ad as . fas obras, el 
concesionario  lo p o n d rá  -en conocD  
m ien to  de la J e fa tu ra  de O bras p ú -  
bliicas- d-e la provine i a, a  fin de qué 
ipor la  m ism a, s¡e p roceda a lq p o r tu -  
no reconocim ien to . Del re su ltad o  de 
es ta  operación  se extenderá acta., 
''que S'Crá som etida a la  aprobación 
com peten te . A probada esta acta, se 
devolverá  la fianza al concesionario . ■ 

6 J  Las obras quedarán  bajo  Ha 
insnección  y v ig ilancia  de la J e fa 
tu ra  de G bras públicas de la  p ro -
v incia. . . ^  , r ^7A El concesionario  ten d rá  lE 
o f : íU .c o i i ís ^ a r
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m buen estado, y no /podrá de&ti- 
aa r las mismas-, ni el te rreno  a que 
ia eo.noesión se refiere  a uso d is tin 
to del que en l'a p resen te  d isp o si-  
oión de determ ina , no pudiendo 
lampoic-o a r re n d a r  dielio te rren o .

8 /  Los g as to s  que ocasionen  el 
rep lan teo , la  inspección  y el reco - 
no oim iento de la s  obras se rán  de 
cu en ta  del concesionario .

9.‘ E s ta  concesión se en ten d erá  
o to rg ad a  a títu lo  precario , sin  p la 
zo liniiitado, dejando a salvo el de- 
reclio  de p ropiedad  y sin  perju icio  
do tercero  y  quedando su je ta  a lo 
precciptuado en el a rtícu lo  50 de la  
ley  de P u erto s .

10. Ld concesionario  /quedará 
obliigado ai cumpl.imiento de las 
d isposiciones re la tiv as  al co n tra to  
del trabajo , a ios accidentes del m is 
mo y a la protección a la indus'trla  
nacional.

11. Las obras objeto de esta  
concesión p o d rá n  ser ocupadas o 
destru id as  to ta l  o parc ia lm en te  por 
cu en ta  del concesionario , cuando 
lias necesidades de la defensa así lo 
exijan  y aquél sea requerido  p a ra  
ello por la  A u to ridad  m itita r  co m 
peten te .

12. La fa lta  de cum plim ien to  
por 'Cil' concesionario  de cua lqu iera  
d e  las condiciones an te rio re s  será- 
c a u sa  de caducidad  de la concesión , 
y llegado este caso, se p ro ced erá  
con arreg lo  a Lo dete rm in ad o  en 
las d isp o sic iones v igen tes .sobre la 
m ateria .

Lo que de P ea l orden iComuni- 
oada digo a V. ¡S. p a ra  su conoci
m iento, el de da J e fa tu ra  de O bras 
púb licas de esa provincia, el del in 
te resad o  y  a los efectos co rre sp o n 
dien tes. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid'., 12 de E nero  de 1922. 
El D irec to r general, Pere-a.
S eñor G obernador civil de üa 

* ' de Gvie4ô-

V isto el expediente in s tru id o  a 
ilisitancia de D. F ran c isco  C arrasco  
•Ruiz, en solicitudi d-e au to rizac ió n  
para 11-cyar a cabo obras de am p lia 
ción y com plem ento a das de una  
p escadería  en el puerto  de P o n ien 
te de la v illa  de lAguilas, cuya con
cesión le fué o to rgada  por Real or
den de 18 de Ju n io  de 1917:

V isto el proyecto  que a la p e ti
ción S‘0 acom paña: ,

R esultando que el expediente ha 
sido tram itad o  con  a rreg lo  a lo d is- 
ou*esjto en elt a rtícu lo  76 d'el R egla- 
Siento de i l  de Ju lio  do 1912, p a ra

la  aplicación de la  ley de P u e rto s  
de 7 de Mayo de IB-BO:

R esultando  que d u ran te  el plazo 
de in fo rm ación  pública no fué pre-^ 
sen tad a  rec lam ación  c o n tra  lo so li
citado :

R esultando  que han  inform ado, 
en sentido  favorab le  a la  concesión, 
él A yuniain iento  de A guilas, la Go
m a nd ancla de M arina, el G onsejo 
p rov incia l de  Fom ento , la C ám ara 
oficial de Gonrercio, In d u s tr ia  y Na
vegación, la J e fa tu ra  de O bras p ú 
b licas do la p rovincia , el G obierno 
civil de la m ism a y  los M inisterios 
de M arina y de la G u erra :

■Considerando que la s  obras a que 
la pe tic ión  se refiere  rio ¡hcV^rán de 
o casionar perju ic io  a los in te reses  
púb licos ni a los p a rtic u la res  y los 
h a  de favorecer con la nueva in 
d u s tr ia  que p re ten d e  estab lecer: 

.Considerando que tra tá n d o se  de 
■un aprove.cham iento p a r tic u la r  p a 
r a  el que no se obtiene beneficio de 
obras e jecu tadas po r el E stado , no 
procede ap licar a la concesión lo 
que p rev iene el a rtícu lo  adicional 
de la ley de Ju n ta s  de O bras de P u e r 
tos de 7 de Ju lio  de 1911; y, en su 
consecuencia, no hay que señalaí^ 
canon  alguno,

S. M, el Rey (q. D. g.)', co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  por es ta  
Dire'Oción general, b a  tenido a bien 
■disponer lo s ig u ic n te :

Se concede a D. F ran c isco  Ga- 
rra sco  Ruiz la au to rizac ió n  que so 
lic ita , con las sigu ien tes  condicio
n e s :

1.*'" L as obras se e je c u ta rán  con 
a rreg lo  al proyecto  p re sen tad o  y  
se rán  rep lan tead as  p o r la J e fa tu ra  
die O bras públicas de la p rovincia , 
y de d icha operación  se ex tenderá  
acta, que se rá  som etida  a la ap ro - 
baci ón co r r  esp ond i ent e .

2.'" Se d a rá  p rin c t]^ )  a las obras 
en el plazo de tre s  m eses y d eb erán  
quedar te rm in ad as  an tes  de un  año, 
ccantados am bos p lazos a p a r tir  ge 
la fecha de la  p re sé n te  d isposición .

3.® T erm in ad as las obras, el 
concesio.nario io p o n d rá  en conoci
m ien to  de la J e fa tu ra  de O bras p ú 
blicas de la provincia, a fin d e  que 
po r la  m fsm a se p roceda  a L o p o rtu 
no reconocim ien to .'D e l re su ltad o  de 
e s ta  operación  se ex tenderá  ac ta , 
que se rá  som etida  a  la  ap ro b ac ió n  
com peten te . ■

A ntes de dar p rinc ip io  a las 
obras el concesionario  dep o sita rá , 
como fianza, en la Caja cen tra l de
D epósitos, o en la su cu rsa l de la
provincia, el! 3 por 100 del im porte
to ta l del p resu p u esto , fianza que

se rá  devuelta u n a  vez aprobada  
ac ta  de reconocim iento  de la s  obras^ 

E s ta s  q u ed arán  bajo  la ins-,»
pección y v ig ilancia  de la  Jefaturali 
de Obraa púb licas  de la p ro v in c ia l

6.  ̂ El concesionario  ten d rá  la t  
oibLigación de co n se rv a r .las obras i, 
en buen  estado, y no p o d rá  dcstinap^t 
la s  mis]ji.as, ni el te rren o  a q u e  la 
conce=sión se refiere a uso d istin to  
del que en  la pre-sente - d isposición ’̂: 
se determ ina, no pudiendo tampo^co 
a rre n d a r  dicho te rren o .

l y  Lo.s g asto s  que ocasionen  el 
rep lan  le o, la inspección y el r e c o - , 
no cim iento de las obras se rá n  da' 
c u é n ta  del concesionario .

8.'‘ L as obras se rán  in te rv en i
das en su ejecución por el ram o dd 
G irérra, a ten o r de Lo d ispuesto  eii. 
el a rtícu io  14 del R eglam ento a^pro-i 
hado por Real decreto  de 14 do Di
ciem bre de 1916, a cuyo efecto y enív 
cumpliiTiierito de lo d ispuesto  en el’ 
a rtícu lo  37 del m ism o, se fac ilita rá: 
a la  Gom and ancl a d e Ingen ie ros de.' 
AiLi.cante un  e jem plar del citado pro-, 
yecto. i ■

9.  ̂ E n  c irc u n s ta n c ia s  cspecia- 
iles p o d rá  el ram o de G uerra  u tili
zar el nrueife, p la ta fo rm a  y edifi
c ios p a ra  sus necesidades,

10, El concesionario  quedará 
obligado si las .necesidades de la 
defensa lo requ ie ren , a ju icio  de lâ  
Au t o r i d-a d m i l i/1 a r c o m p e i e n.te, a 
dC'S'lruír parcia:]' o to ta lm en te  las re
fe ridas obras. i

11, E s ta  concesión  se en tenderá 
o to rg ad a  a títu lo  p recario , sin  pla
zo lim itado, dejando a salvo el de
recho de prop iedad  y sin  perju icio  
■de tercero .

i 2. El c o n c e si o n ar i o qu e d a r á 
■oíbligado al cum plim iento  de las 
d isposic iones re la tiv as  al contrafO' 
de.f trab a jo , a los accidentes del 
m.'Lsmo y a la  proftección a la in
d u s tr ia  nacional. cr

13. La fa 1 [ a de cum'p 1 i mi ento', • 
p o r el concesionario , d'C cualqu iera ; 
tde las condiciones an te rio re s  será 
■causa de caducidad de la conce/sión, 
y llegcido ieste caso, se procederá 
con a rreg lo  a lo determ inado  en, las 
d isposic iones v igen tes sobre la  ma-* 
■tería.  ̂ I

Lo que de Real orden com uni
cad a  diigo a V. ‘S. p a ra  su cono- 
cimiiento, el de la  J e fa tu ra  do Obras* 
ipúblicas 'de esa provincia, el del in
te resado  y a los efectos co rrespon- 
diientes. Dios ■guardnm V. g. muchos; 
años. M adrid, 12 de E nero  de 192.. 
El D irec to r genera l, P erca .
igeñor G obernador civil de la pro

vincia de iM urcia

■I


